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S U M A R I O

Parte oficial. 

Presidencia del Directorio Militar
Real decreto concediendo la Cruz de 

primera clase de la Orden del M é- 
rito Naval, con distintivo blánco y 
pensionada con el 10 por 100 de su 
actual empleo hasta su ascenso al 
inmediato, al primer Condestable 
graduado de Alférez de Artillería  

^ de la Armada, D. Antonio Tinoco, 
Sánchez.— Página 39*8.

'Otro concertando directamente c o t í  
D . Horacio Echevarrieta, en sus as
tilleros de Cádiz, la ejecución de 
las obras necesarias para transfor
mar el motovelero “ Minerva” en 

, pontón carbonero.— Página 398.
Otro dejando en suspenso la obser 

panela de las disposiciones 'conté*, 
pidas en el capítulo 5.® de la ley de 
Administración y Contabilidad dé 
ía Hacienda pública para la adqui
sición de 6.000 toneladas de carbón 
Cardiff en Inglaterra, con destino 

’ «  los depósitos de la Marina.— Pá-: 
gina 398. I

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

 Guerra.
1Real ordeñ circular disponiendo "se 

haga pública, para conocimiento de 
fiados, la relación de las cantidades 
enviadas con destino al “Aguinaldo 
del soldado™, y se exprese a los do
nantes la gratitud del E jército por, 

f iu  patriótico proceder. —  Pági-: 
ñas 398 y  399.

Instrucción pública y  Bellas Artes
Real orden clasificando de benéfico* 

docente la Fundación instituida en 
Baquio (Vizcaya) por I). Francisco 
de Rentería.— Páginas 399 a 403.

Otra declarando Monumento nacional 
las ruinas de la antigua ciudad de 
Bélona, sitas a unos 11 kilómetros 
al Oeste de la ciudad de Tarifa, en 
la costa próxima a Cabo de Plata, 
en la sierra de Betón. —  Pági- 
ñas 403 y 404.

Otra trasladando a Damián Aisa As* 
cunee, Portero cuarto de la Escue
la de Artes y Oficios de Jerez de lá 
Frontera, a servir igual cargo en la 
Jefatura de Obras públicas de San
ta Cruz de Tenerife.-—Página 404.

Otra ídem a José Cárceles, Portero  
quinto de la Biblioteca popular de 
Murcia, a servir igual cargo éii la  
Delegación fde Hacienda de dicha 
capital.— Página 404.

Otra disponiendo sea provista  ̂ por 
concurso una plaza de Escribiente 
de la Secretaría de la Escuela Ñor 
mal de Maestros de Santander.—  
Páginas 404 y 405.

T rabajo, Comercio e Industria.
Real orden declarando cesante eri el 

destino de Portero tercero de este 
Ministerio a D. Marcelo Arechava- 
leta.— Página 40*5.

Otra ídem excedente voluntario a don 
Fernando V. Arche, Auxiliar de se*, 
gunda clase de este Ministerio 
Página 405.

Administración central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Estado. —  Subsecretaría. —  Asuntos

contenciosos. —  Anunciando el fa*¡ 
llecimiento en el extranjero de los , 
subditos españoles que se mencio-. 
nan.— Página 405.

Hacienda .— Dirección general de Te
sorería y  Contabilidad.—Noticia da 
los pueblos y Administraciones don• 
de han cabido en suerte los premios 
mayores del sorteo de la LuOtería 
Nacional verificado el día 22.— Pá
gina 406.

Dirección general de Rentas públicas. 
Participando al General Secretario 
del Directorio M ilitar la resolución 
recaída en el expediente abierto 
con motivo de denuncia elevado, a 
la Presidencia de dicho Directorio  
M ilitar, sobre la no tributación en 
Cádiz por los propietarios de auto
móviles.— Página 406.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Relación de las decía* 
raciones de haber pasivo hechas en 
la primera quincena del mes da D i
ciembre de 1924.— Página 407.

F omento.— Dirección general de Obras 
públicas. —  Sección de Puertos.—  
Autorizando a D. Jaime Soler y  
Obrador para ocupar terrenos de la 
zona marítimo-terrestre en el tér* 
mino de Puerto Real (Cádiz) y cons* 
fru ir en ellos una salina. —  Pági
na 411.

Aguas. —  Autorizando a la Coinpañía 
anónima “Hilaturas de Fabra y 
Cota” para utilizar provisionulmcn- 
'te una pasarela construida sobre él 
Río Ter, en los términos muninipa-* 
les de Oris y San Vicente de Tare-t 
relio.— Página 411.

A nexo 1.°— Subastas.
Anexo 2 .° —  Edictos. —> Cuadros 

tad ísticos.
Anexo 3.°— Tribu n a l Supremo.— Salá 

de lo civil.—Pliego 35 y principia, 
del 36.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vició
la Eugem% &. M et Pífeéipwd^ 

Asturias e Infantes y demás personas, 
de' íé'AtfgífStS fteáf Familia, continúan 
sin novedad é^M # SMud.^

PR ESID EN C IA  D EL 
DIRECTORIOMILITAR

E X P O S I C I O N
S E Ñ O R : E l C on d estab le  gra d u a d o  
de Alférez de Artillería de la Ar-. 

'mada, D. Antonio Tinoco Sánchez,, 
iha prestado extraordinarios servi- 
fpiós éort óéra&;ió?í cíer sfefyñmenta- de 
; artillería del acorazado “E&póíña” ,
; y siendo necesaria, parn- el deMdo 
; eMímulo* premiarte dlchó# tf-ervi- 
jfcio&y el ffeestóenfe que sfuscrthó, de 
■ ácdeirdo 0óii eí Directorio Militar, 
r tié'ife el honor de someter a la 
j  i^robaaió® efe V. M. el adjunta pro 
lyecto de Real decreto-ley. * 
i Mtóridl á #  de- E hew  • á® tfíif»
0  SBSOR; -

; A  Ii. H. P. <í® V. M„ ;
JftlÓfÓ&L ffefMÓ ÜlVftRÁ Y Orbañéja,

R E A L  DECRETO 
1 A propuesta del Jefe del Gobier
| fe  Eré^jfddntd dd  Dlféctorro Miffe 
j j f , ; y  dd acuerdo con éstey

Vengo en conceder íá Cruz de 
prim era  clase de la  O rden  del Mé
r t i o  Nava l don distintivo blanco* y  
j |> ensi anacía con el 10- por ÍO0 del 
? sueldo de .m  actual empleo hasta 
; stí ascenso' ál iiimediátó, ai primer 

,fídndestabfev graduado de Alférez' de 
Artillería de la Armada, D. Antonio 
¡Tinoco Sánohezy &&&■■ arreglo ál 
putitn fevim'w  del; s^tícnt# M  del 
rigente Reglamenta de Reeompdn- 
sas en tiempo de paz- para la Mari
na militar, aprobado por .Real de
creto de 19 de Octubre de 1021.

Dado en Palacio a veintidós de 
Enero- de mil novecientos VbifttL 
cinco.

. : ; ALFONSO '
K! Presidente del Dirprtr,i*:i> <5: >:•> .\

Miguel Primo de Rivera y  Orb aneja,

 EXPOSICION 
SEÑOR: Como consecuencia del 

; Real decreto de 30 de Junio de 1924 
se acordó la transformación del

motovelero “ Minerva” en pontón 
carbonero, cuya obra exige traba
jos de difícil realización fuera del 
puerto en qu$* óL casco se halla 
fondeado, por los inconvenientes y 
peligros de.-» su transporte patentfe 
zades en o í respectivo expedienter 

Gonsiderá&dó qu'b Jas obras ne
cesarias no pueé&n realizarse di
rectamente por ía Administración, 
por la carencia de elementos ade
cuados en el Arsenal de la Carra
ca y el exceso de trabajo de otra, 
íiidole en dibh# Establecim iento: |

Consideran^# q|ie; la realización  
Cádiz de l t e  obrasrde que se tral

la, aliviaría temporalmente el pré^ 
Mema o b re i^  f a c i l t o d o  ocupación 
a numerosos trabajadores de la in-. 
dustrial navaly que actualmente- ca 
recen desella; y , _ -

Considerando, por 'último, que 
fes' aftidld^s ófitas’ revistén notoria 
üfgencia, que no da lugar a los-trá
mites de subasta, el Presidente del 
Directorio' Militan que suscribe, de 
acuerdó’ con el mismó, tiene el ho
nor de someter a  Ja aprobación de 
V.. M? ef siguiente proyecto de Real 
derróte;

Madrid, 22 de Enero de T02ñ.

A D. 1. R  (fe v  m .,
Éíúóel Prímó m  Rivera y  QrbanjTja.

r e a l  d e c r e t o .
; A  p-fópw sta del Jefe de Mi Go

bierno,, Presidente del Directorio 
Militar, y de acuerdo' con:' é&tey y 
óMo e ! Cóflsej'ov dê  Est&dóV.

^engó en decretar lo sigtiíénle: 
Artículo 1.° . Gomo caso com 

prendido en el numero 3 /  det ar
tículo 55 de la ley de Administra
ción y  Contábiíidtó áé lai/Iísi^íSn-t 
da pública,, se concertará directar 
ment@> c o n  D . H oracio Echevarrie

ta, en sus astilleros  de Cádiz, la 
ejecución de las abras -necesarias 
para tránsfórmár el’ níotoveí ro 
“ Minerva” en pontón carbonero» 

Artículo 2.° Por el Ministerio 
de Marina se dictarán las órdenes 
oportunas p a »  el cumplimiento de 
este Real decreto.

Dado en Palacio a veintidós de 
Eneró de ndíf uovecriérítóS' Veriííti- 
eirico. v

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y  Orbaneja,

REAL DECRETO 
A propuesta del Jefe de Üti G o-

bierno, Presidente del Directorio, 
Militar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda en sus-< 

pensó la observancia de las dispo- 
síéíónes' cónf el capítulo

.̂:.5A det la -fey ée». -AdUli ntstracróu y 
Contabilidad de la Hacienda públi-. 
ca, p"ara la adquisición de 6.000 to
neladas de carbón Cardiff, en In-« 
glaterra, que conducirá a la Pen
ínsula nuestros transportes “ Con-, 
tramaestre Casado” y “Españ^nnú- 

! mera 3**, con destino adós dsg és l- 
!í tos ($$. la Marina, pár sSi,v de urgen- 
fr cia y perentoriedad este s-crWtét# y 
r ;por Sallarse, por tanter, compren-, 
^iido" én lá dispuesto etí el ReáLde-: 

creto de 18 de Septiembre de 1923. 
- Dada err Palaeíó a veintidós (fe 
Enero/ de- mik novecientos veinti
cinco.

; ' . - ALFONSO ;
El Fresídeia#i: MiLUn':',

Miguel Primo de Rivera y  Orbaneja^

DEPARTAMENTOS 
MINISTERIALESGUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR .
Exemó. Sf . : Rfeibidás en esf '* Mi-* 

ntstérfe 3V5T.924,3L pesetas con dm^ 
tino aJ “Aguinaldo  del soldado” , pa 
ra s%i áisítribtióióii entre fes ftierzas: 
pértehie-üientes ál Ejército, dé opera-* 
clones en Marruecos, cuya suma.ha] 
sido' remitida, a' las Autoridades' mfe 
litares del expresada territorio"

&. M. él R e y  (q . D.  g.) ha tenido; 
á ’bien: disponer se ha?a n 1 ^ca* 
para cono>cimiento de todos, la ra-»

1 1 ación de las cantidades enviadas en) 
ta& ooneapi©*' así ©orna sti dí^ferihu^ 
ción, y sb exprese a los donantes la 
gnatítud del Ejército p-or su patrió-* 
tico proceder. :

De Real orden t e  digo a V. E. par#  
m  m ñm im ím ío y  demás efcctós’, 
Dias guarde a V. R  muchos añas^

1 Madrid, 21 de Enero de f

í ■■ DDQD®iDE;4E®areMf- ’ 1
Señor., v

fíelaedón de las cantidades en metá-í 
lino recibidas en este Ministerio cort, 
destino al ;uAguinaldo del soldado^ 
y su distribución.

d o n a n te s  Pesetas, j
,   -   ••

Asociación de Hosteleros,
de Zaragoza  ...... 80?
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 Pesetas

Sociedad Carená y T to, de
ídem _________  25.0

Jun ta  de Gobierno de la 
Cooperativa del Ministe
rio de la G uerra................r '1.4*1$

’N itos< de la Escuela/ de Míe- 
res Alcalá la Real (Jaén). 18/40

Idem de la ídem de Urda
(Toledo) ..........................................60

Idem de la ídemi de Cálxadá 
' de Caletrava > (Ciudad--• • -

Real)  ......    92
Idem de la ídem de A rpas .

(Cuenca)  ...........  ;27
Idem de la ídem de T orre- 

eam po(Cdrd0bá)..........:.v
Pueblo de Chucena (Huelva) • ‘280 
Idem de Bollulios del Con

dado (Huelva).;.,.,...........  1.102
Producto de la función be

néfica en él Frontón P a 
dece de Barcelona.. .....,;  13^58.45 

.Niños de la Escuela de Mi- *
llarrubip (Cuenca). ____  14,10

Idem de ía ídem de Sarita 
Cruz de Cañados (Ciudad-
Real) .......  26

Idem de la ídoim de Milla- ■
palacios (Albacete),...,,..,,

Idem de la ídem de Alrnu-
ñécar (Granada)   , ”27,75

Idem 'de la ídémtdé L aT ezu
(Granada)- -..v..,..;.,..... . ' '42,30

Ideim de la Idem  de Villa- 
. franca, de los Caballeros 
(Toledo) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  46,20

Pueblo de A riza (Zaragoza) 38,00
Idem de Rueda de Jalón.,.,. 232
Idem  de Almon&eid de la

Sierra  ....................      360
Idem, de B ardallur  ......   161,15
Idem  de Plasenéia de Jalón. 92
Idem de Cabañas dé E b ro .. v 16
Retirados por^ Guerra de la

q u in ta  región*.. ......... : 1(M)
Recaudado en Guailalajara 

y su p r o v i n c i a . . 4.277)70 
B. Pedido Cativiela (Zara- 

goza) .39
Alcaide de >Botorrita... *.... * 10
Idem de Lpmpi aqiie., . . . . .«  250
Idem  de ü rre a  de J a l ó n . 256 
Idem de Mórata de Jalón..,- -100
6 ém andtoéfeigeneraJ da So

matenes de fe qum ta/Ro-
gión  ...... . . . . . .................. ’120

Alcaide de T orre lapaja......’ ,50
Idem  de Ibdes.,. ......     120
Idem  de Aranda de Moncayo 6(0’
Idem dé Oréj a . . . . . . . . . . . . . . . , . 3 4
Idem d e ; Gervera de Iva Ca

ñada    ,63,60
Idem Re Gferés de. Ribo,U.. 41,25
Idem de Alconchel de Ariza 40
Idem ' de Arm e.  ___..... A *. * 25
Idem • de Niíóválos   . $5
Adm inistrador ¡de ¿Cormos
r 0a P ina ,200
Alcalde de Cas-tejón de ¿as

Armas  ................ ........ 45
Escuela dé B. Valentín Zá- 

M a , d e  Zaragoza*.......,,* ÍS .75
Alcalde <d<e r M u e t a . , . . 46/05 
Idem de MueJr.,..,,;,,,,.4, . .A, gao
Un d o n an te .,.,..,...,...,......; 2
Aleálde de Sal illas d e J&lón Tm
ffero  de Aiiinón.,* ...........*  W&0Q
p é m  de R ie tla ,....„ .........,,# 140'
Idem  de Lucena de Jalón.,.- 60
(Guarnición de Zaragoza...« 6,102,40

Pesetas

Ayuntamiento de, R álbeles,' ;15a*i0 
Idem  .de S i g ü é s . . , . , . . . . . 137,65
Idem de C aíatorao....   10o
Idénv de Míanos.. . . . . . . . . . . . . .  50
Cuarta demarcación prim er 

Regimiento-de, Ferroca- .
rriles . . . . . .___ _______—  650’

7.° Tercio de la Guaruia 
civil . . . .  406,45

Escuela de Vilfepafecios..* ' 6 
D: Tomás'M oreira én hom

bre /de  sus Rijos Vicente 
y C a s i m i r o . . . . , : 50

Niñas de la Escuela de No -
blejas ; (Toledo)   16,15

D. Elias Rizo, de Eoveida 
(Alicante) " 475

Bnciediad ‘‘ Unión i Española/.
- de. Explosivos” (Madridb 5,000.
Niños de la Escuela de A l - /  

deanueva det Codónal (Sé-
govia).............. ....... 1273’5

Idem  de fe ídem  p e  Ibros '
■(Jaén) .......    38,70

Parroquias de la Diócesis 
de A lav a .........,* .........., ,214.31,05

Guarnición de H uesca.,..,, 222
Idem de B o ria .................. 84
Parroquias de Ja  diócesis 
. de B a d a j o z . , J ; 5 0 7 - 6 9  

Colonia R em ana, de. .esta <
. Corte     .A  17.712,40
Casino Español de Puerto

Pico ..................  S^OGO'
Alcalde de J m á ,  * 328
Guarnición de Jaca. .... >563/45
Sociedad Española de Cons- ...

trucción Naval .M adrid)/ 5;.00O
Ayuntamiento de Huesea,.,, 11.674,27
Niños de fe Escuela de T a

mariz de Campos . . . . /  '28,75
M. Culebras (M adrid)*,.,.,.„ '25
Cura párroco del Grovo

(Pontevedra) ......................   30
Ayuntamiento de M adrid.,., 213;402;35 
Guarnición de Zaragoza (se*

gundo envío),—  .......................-25
Un donante de Zaragoza. , .  %. 
Ferroviarios de Zaragoza,, .• ,5
Parroquias de 1a diócesis 

de E á r b á s t r o . T 2 5 0  
Biferentes pueblos de fe 

provincia de Guadálajara' 17717^0
PaMo Beitia, devRequeliio; i l f
Párroco de Coroni? (Sevilla) 53
Parroquias del Arzobisoado

de Santiago.  .......    3.653,35
Guarnición dé G uadálajara. t2t*;60
Idem de ídem   '717)70
Varios pueblos de fe p ro 

vincia de G uadáfejam .. „ 2*237,85
Un .donante (Madrid)   i

Esculler, de C euta..   25 \
Parroquias e iglesias de la 

diócesfede Madrid-Afeafá 71012
Personal del "Minfeterm de 

Instrucción p iib lka ,,...... 786^05
Ayuntamiento de V illarro-

, Medo (Albacete).,.   782,40
Varios pueblos de la p ro 

vincia dé G uadalajara... 3.430,30
EscuélaAe niñas' de Isla Go-

luai^a (Gyiedo)., .........   6
Remanente de donativos re 

cibidos en este M inisterio 
en 1921,.............................   1.110,40

Total ..........  357.924,37

P e s e t a s .

DISTRIBUCIÓN
Remitido ¡al Comandante . , v-

, gen eral, de Ceuta paras las , . * í
fuerzas de dicho territo
rio ...............  i . . / .  1421632,27

Idem al id. id. de Melilla
para las id. de íti ...142,632,27

Idem al General de la zona/ 
de Laracbe para las» id
de id................./......   71.3116,13

Idem a los Cemandaiíles " '
generalés de Ceuta y Me-* 
lilla para<su entrega a los! 
soldados naturales de los; 
pueblos de Urrea de Ja
lón, y Piqueras, semin so
licitaron los Ayuntamien
tos ....... . ..................... 142,20/

Idem ¡a das mismas Autori
dades para los de Checa/.
Taravilfe, Peralejo y"Al- : :
gar de Mesa, según ídem

Idem  .......
Id em ¡ a las id. ;p ara . lo s de 

Vilferrobledo (Albacete),
según id. id.  ...... . 732,

Idem a las id. para los dé 
Ea Yunta, Embid y • 
rremioicha del Pinar (Gua -̂ : . ¡
dalajíam),; ségln } id.. íd „ . 95,05

" / ; /  fúttñ............ '357.i924;37«

Donativos recíMdos con destino n fó3?
‘heridos y  muUla'dos de eam’pM a.1

; P e s ém s * ;

Ayuntíuniento de  ̂Barbóles
(Zaragoza) .................. . 204^7Q;

Idem de Mor ata de Jalón...... 150
Idem de Pinseque.................   40

Total.. . . . . . . . . 3 9 4 ,170.-

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
 A R T E S

REALES ORDENES
elexpciíreiit© d*j que ae ha*»! 

r á  mérito: x :
Resultando que él Ayuntamiéntdi 

de Baquio (Vizcaya), en su repre^j 
sen lación él Alcaide, se t e  dirigM#. 
a este P roteétorado manifestando,;] 
entre otros entremos, que desdé el * 
23 Re Diciembre de 1733 áparenen; 
:eetablecidas ^en dfelio MútitcipiOy \ 
por B. F rancisco  de R entería , tr e s  
Eundaeiones: una con el nombré i 
de “Eseuelas de primeras le traé 1’̂  
para los hfjósj de Bágiga y San Pe-. - 
luyo de Baquio; otra denominadal 
“Cátedra de Gramática”, para loé; 
mismos; más una tercera, consis-j 
tente en “Santas Misiones”, para 
dichos lugares, a cargo de los Pu>/ 
dres de la Compañía de Jesús «tel» 
Colegio de Bilbao; suplicando 
en vista de los documentos
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Je que se hará mérito a continua
ción, se clasifique esta manda como 
benéflco-docente, de carácter par

ticular, y que se determine el opori- 
,'tuno Patronato, por abandono ma
nifiesto del designado por el fun- 
' dador.
i Los aludidos documentos son, en 
' síntesis, los siguientes:
. a) Certificado expedido por el 
Secretario del Ayuntamiento de .Tia- 
quio, de un acuerdo de esta Corpo
ración, autorizando a su Presiden
cia para los indicados fines.

b) Copia certificada por el Se
cretario de la Junta provincial de 
Beneficencia de Vizcaya, de la es
critura de fundación de la referida 
Obra pía, otorgada en ciudad de 
Valladolid en la indicada fecha de 
£3 de Diciembre de 1733, de la que 
■3é desprende que el fundador, en 
virtud de que en la anteiglesia de 
Baquio no existía Escuela-de pri
meras letras ni cátedra para expli
car la Gramática a los hijos de sus 

.Vecinos, acordó erigir y fundar, y 
en efecto fundo desde ese día, en 
Jgásigo de Baquio, Señorío de Viz- 
jeaya, las referidas Escuelas y cá
tedra, para que perpetuamente se 
explicara en ellas a los indicados 

'lu jos; además, una misión que de
bía celebrarse en dicha anteiglesia 
por los religiosos de anterior refe
rencia; todo ello a tenor de lo que 
sigue:
: Respecto de la Fundación de la
Escuela de primeras letras, para la 
iterada anteiglesia y la de San Pe- 
layo de Baquio, que sea completa
mente gratuita, así la enseñanza 
como el material, en obsequio de 
los indicados niños y cualesquiera 
utros que a ella concurran, aunque 
Vivan en distintos lugares, siendo 
parientes del fundador, y pudíendo 
el Maestro, en caso de no serlo, lle
var lo: que ordinariamente proceda 
y tener pupilos; que por el Patro
nato se designe al referido Maes
tro; que éste tenga abierta la Es
cuela en la casa que, para», tal fin, 
‘tenía comprada el otorganííe en la 
susodicha anteiglesia, sin que la 
pueda remover a ninguna otra par
te y con obligación ue ensenar a 
jfus alumnos a leer, escribir y con- 
i-ir, consistiendo la enseñanza: los 
sábados por la tarde, en Doctrina 
jerfstiana, que explicará; todo ello 
mediante la renta anual, a entre

ngársele cada verano, de 120 duca- 
, dos de vellón, de lo que produzcan 
.los efectos a ello destinado (de que 
'trata esta escritura), aparte cíe la 
»Vivienda y aprovechamiento de la

casa llamada de Ibarra de Arriba.
Respecto a la Fundación de la 

Cátedra de Gramática, la instituye 
en la repetida anteiglesia, para que 
por un Preceptor, a designar por 
el patronazgo, se explique y enseñe 
ésa disciplina a los mismos discí
pulos u otros, en su caso, de ante
rior referencia, con la condición 
que ha de ser Sacerdote, presbíte
ro de buena vida, fama y costum
bres, a disposición de dicho Patro
nato, sin que lleve cosa alguna, 
mediante a que íe fija renta sufi
ciente para su manutención y de
cencia; pudiendo únicamente, en el 
caso del anterior Maestro, llevar lo 
ordinario y tener los pupilos que le 
pareciese. Además, dice, no podrá 
ese Preceptor obtener ningún cu
rato, beneficio, sacristía ni otra 
ocupación que le impida la puntual 
asistencia a su cátedra, que tendrá 
abierta los días de trabajo del año 
por Larde y mañana; tendrá tam
bién obligación de decir, todos los 
días festivos, misa en Santa MaiTa 
de Básigo, entre la primera y la 
mayor que en ella se celebran; su 
casa-vivienda y aula para la cáte
dra que se le confiere, se señala 
en esta escritura con todos sus 
aprovechamientos y pertenecidos, 
sin reservar cosa alguna, asignán
dole, además, por tal función y la 
de explicar Doctrina, la renta anual 
de 150 ducados de vellón.

Así el Preceptor como el Maes
tro, en caso de enfermedad, tienen 
la obligación de poner en su puesto 
y pagar a persona que les supla en 
sus funciones, y lo mismo hará el 
Patronato con ocasión de vacante; 
no podrán aquéllos comerciar, te
ner ni consentir en dichas sus ca
sas, rentas de vino ni otra cual
quier especie de granjeria; practi
carán diariamente oraciones cris
tianas, y encargarán a sus alum
nos que encomienden a Dios el al
ma del fundador.

En ouanto a la Fundación de Mi
siones, la establece en términos 
tales que el indicado Colegio de la 
Compañía de Jesús, en Bilbao, ha 
de tener obligación, de tres en tres 
años, perpetuamente, de enviar dos 
religiosos de dicha Compañía a Bá
sigo de Baquio, para celebrar mi
sas a beneficio dé las almas y des
tierro de vicios; la renta para ello 
destinada, por razón de agradeci
miento y recompensa del trabajo 
de esta misión, fué la de 80 duca
dos de vellón con destino al dicho 
Colegio.

Para material de la cátedra y Es

cuela referidas, por mitad para una 
y otra, señaló anualmente 30 duca
dos de velló, los que habían de in- 
vertirse por el Patronato, entre
gando los oportunos efectos a esoá 
funcionarios.

Para reparar las casas de que se 
ha hecho mérito, para su conserva
ción y reparos, legó, por cada año, 
10 ducados; mas como a la sazón' 
eran nuevos los edificios y de aqué-. 
líos no necesitarían en bastante 
tiempo, dispuso que estos ducados, 
con lo qué sobrase de los otros le
gados, se depositaran en el indica-, 
do Colegio.

El Patronato de las mandas ex
puestas lo confirió con carácter 
perpetuo al fíector que es o fuere 
del reiterado Colegio de Bilbao, se
ñalándole, a tal respecto, la renta 
anual de 20 ducados, aparte de 
otros 15 anuales por el concepto dé 
administrador.

Para satisfacer los encargos re- 
referidos (que importan' 425 duca
dos cada año) se situó y señaló un 
Censo de 4.000 de principal y 120 
de renta anual, a razón del 3 por 
100 y a favor del fundador, por don 
José de Auzpín y Maribe y doña 
Manuela de Aguirfe y Larrauri, ve
cinos de la reindicada anteiglesia, 
según otorgamiento, en Bilbao, a 
23 de Mayo de 1733, ante D. Juan 
José de Jugo; dispuso el instituid 
dor la entrega de 2.000 ducados á 
D. Juan Bautista, para la compra 
y reedificación de la casa del Pre
ceptor y cátedra a su cargo; que 
otros 13.000 ducados, que tenía en 
poder del Padre Pedro Solís, se im-. 
pusieran a censo, a razón de dos M 
dos y medio por ciento o a mayo$ 
precio, con las máximas segurida
des de sus hipotecas; y qub  él so« 
brante del producto de esos censos 
se utilice a los fines que indica.

En el supuesto de que por tflgu- 
no o algunos acontecimientos de 
mudanzas de tiempo o quiebras sé’ 
perdieren o salieren fallidos algu^ 
no o algunos de los censos sobr^ 
cuyos réditos están hechas las si
tuaciones referidas es expresa y de- 
liberada voluntad del fundador que 
lo último que ha de permanecer, 
han de ser las rentas correspon
dientes a dichos dos Escuelas, pa-. 
ra  su material, para reparación /ié 
sus edificios y propina del Patrono 
y Administrador, y que, no pudien
do permanecer con estas quiebras, 
se entienda que la tal misión haya 
de faltar, y que con la cantidad qué 
v señalada para ella, se ha atendep 
y llenar las faltas que en los tales
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casos se pudiere traer para el en
tero cum plim iento de la renta co
rrespondiente a dicha cátedra y E s
cuela de niñas y lo demás arriba 
referido. *
f Se establece asim ism o que las 
’dudas sobre interpretación de este 
documento sean resueltas por el 
Patronazgo; que las rendiciones e 
im posiciones de su capital (una 
vez puesto en censos) sean de la 
exclusiva competencia de éste, 
'quien dará noticia de ellas al Fiel 
[(hoy Alcalde) de la anteiglesia de 
B ásigo de Baquio, a fin de que las 
com unique a sus vecinos para su 
'conocimiento y al objeto de que 
}nquiera de imposición.segura,' y de 
la  que saliere den parte al referi
do Padre Rector; que figure en el 
[Colegio de anterior referencia un 
.traslado de este título con las e s 
crituras de las im posiciones a sus 
'efectos; que se anoten sus cláusu
las en los libros de Memorias y  
Obras pías de la indicada colegia
ta; que otro traslado de ese título  
se entregue al referido Fiel, para 
noticia y consuelo de los oportu
nos vecinos, depositándose en la 
escribanía de qué suelen valerse  
éstos para celebrar sus instrum en
tos.

A continuación figura el acepto 
del aludido provincial.

c)[ Certificación, librada por el 
Alcalde de Baquio, del número de 
inscripciones para Primera ense
ñanza que posee el Ayuntamiento, 
procedentes de la Obra pía qué nos 
'ocupa, a saber: núm eros 257, 1.958, 
£*.967, 1.974, 2.061, 2.068, 2.077, 
2.084, 9.961, por valor, respectivamen
te, de 12.356,34, 2.332,56, 217.34, 77,42, 
^46,57, 137,77, 2.390,73, 737,66, 828,68 
¡pesetas; en total, 19.525,07 pesetas, 
gue prducen una renta líquida (dedu
cido el 20 por 100) de 624,77 p ese-  
fa s. En ésta  certificación no figu
ran los referidos edificios ni se da 
poticia de otros bienes que pudie
ran integrar el capital benéfico. 
V ’eh )‘ Otra ídem, que suscribe la  
jpiismá autoridad, significando que 
jél número de alum nos asisten tes a 
$ sla s  E scuelas es el de 120 en la 
de niños, y de 80 en la de niñas.
' : d): Otra ídem, relativa a las hue
llas condiciones higiénicas y de ca
pacidad del local de esas Escuelas'.

e) Otra ídem, autorizada por eíl 
Secretario del Ayuntamiento de B a
quio, expresando, con referencia a 
Jos presupuestos m unicipales, que 
desde di año 1880 hasta 1916, in
clusive, en el capítulo 5.°, artículo; 

lían venido consignándose los

intereses de las láminas intransfe
ribles antes numeradas, cuyas lám i
nas, dice, s'B*habrán recibido en di
ferentes épocas- y habrán sido des
tinadlas para atenciones de Prime
ra enseñanza.

f) Un ejemplar del Boletín Ofi
cial de la /provincia de Vizcaya, dan
do cuenta de la promoción de éste  
expediente y -de que se pone de ma
nifiesto por un plazo de quince días, 
para que los interesados en los be- 
neficiois de Ha Memoria aleguen lo' 
que pudiere convenirles.

g) Otra certificación: del mismo 
Alcalde, en la que se hace constar que 
•los haberes que percibe la Maestra 
de esta única Escuela nacional en 
Baquio ¡son los sigu ien tes: Por su e l
do, ,825 pesetas; por material, pe
setas 206,50, y por alquiler, 160.

h )’ Otra ídem del reiterado' Se
cretario, con copiia de la escritura  
extendida en Bilbao a 28 de Febre
ro de 1766 por D. Manuel Antonio 
de Aranguren, del cen&o de 13.000 
ducados de principal y 2.870 reales 
de réd iito s , a favor de es ta Enti
dad, contra Las • tres Comunidades 
del Señorío de Vizcaya, Villa y Con
sulado de Bilbao. En ésta certifica
ción se transcribe, además, una so
licitud promovida por D. Martín dé 
Olano, en nombre de la anteiglesia 
de Básigo, de Baquio, érí súplica 
de un testimonio' relativo a Habér
sele dado posesión de ésta Obra pía, 
cuya administración' venía desem 
peñando doña Paula Ezcurra y su 
hijo D. Francisco Landazábal, de 
Vitoria, y  que actualm ente sé halla 
én este ejercicio’ en cum plim iento 
de Real provisión del Consejo Su
premo de Castilla, fecha 17 de Oc
tubre de 1780, el referido testimo
nio; de las diligencias, dando cuen
ta, a sus efectos, dé la provisión á 
qué éste  's-e éontriae, "a los Síndicos 
de! Señorío de Vizcaya, del Consu
lado de Bilbao y de esta villa! dé 
un expediente de ejecutoria sobre la 
referida adminisitración, en el qué 
constan diligencias de Haberse He
cho "cargo él Municipio de Baquio 
de la adm inistración dé los bienes 
fundacion-ales y entré ellos de la Ca
sa denominada Ibarra, destinada a 
Escuela dé niñas, y de "sus perte
necidos, y lo mismo respecto a la 
otra casa con sus' pértenecidos des
tinada al Maestro o Preceptor dé 
Gramática. :

i)1 Otra ídem id. id., tomada del 
libro de actais del Ayuntamiento de 
Baquio, tomo V, folios 205 y 206, de 
un acuerdo de ésta Corporación, fe -  
éha 17 de Agosto de 1918, compren

sivos de los extremos siguientes, pre
via exposición de motivos, y come 
consecuencia de un informe (del que 
no se tiene más noticia) emitido por 
el Vicepresidente de la Junta provin
cial.

1.® Que la adm nistración de e s - ’ 
ta Manda debe persistir en di cito 
Ayuntamiento, en vísta de la previ* 
sión citada y autos consiguientes 
de 17 de Octubre de .1780.

2.® Que la Escuela fundacional 
sea mixta, por entender así mejor 
cumplida la voluntad del fundador.

3.° Al no invocarse argumento 
de posesión p.or Haber pedido, tal 
vez Haber causado derecho, a favor 
del Ayuntamiento, debe reconocerse 
al m ismo la buena fe que le Ha 
guiado aJl verificar las obras por su  
cuenta, en cuyo caso pudiera pagar 
él canon. Esto por lo que afecta m 
la casa preceptoria, ocupada en par
te por el Ayuntamiento y Juzgado 
municipal, y e l resto arrendado.

4.° Que es "exagerada ta renta 
de 250 pesetas, señalada por dicha 
Vi copre siden c i a.

5.® Que los derechos de Funda
ción  deben ¡seguir rigiéndose éo*  
mo Hasta ahora vienen' haciéndolo, 
por ser ei deseo unánime de todo 
el vecindario.

En este  documento se  líaee cons
tar que la Escuela de niños se Ha
lla instalada én un edificio cons
truido ¡sobre terrenos que eran de  
la Fundación.

j)' Informé de la Junta provin
cia l de Beneficencia de Vizcaya, fe 
cha 12 de Marzo de 1919, en el que, 
•después de ocuparse de los parti
culares del título fundacional, pasa 
á hacerlo del estado presente de la 
[que no,s Ocupa y dice: “que no se  
cum ple ninguno de los tres 'fina#, 
benéficos” ; que por lo que afecta  
a la Escuela, de las indagaciones 
practicadas se  deduce que el Muni
cipio sólo [tiene una mixta, servida 
por Maestra, cuyos gastos se eos**' 
tean en parte con rentas d<e esta  
Memoria, asistiendo los niños ft 
otra Escuela de la Fundación “Bar-, 
turen”, mediante la cuota individué# 
de 10 pesetas, que según unas r t - ’ 
ferenciias, pagan los interesados, y, 
isegún otras, una Asociación de p a - ; 
dres de familia; de donde—dice— , ‘ 
por referirse a Centros que no son;, 
de esta  manda, resultan estériles, ■, 
ya la certificación relativa a los lo 
cales, ya la que se contrae al nú 
mero de alum nos y queda ev id en -: 
¡ciado que no existe el Maestro a  qu® 
se refiere el fundador, y que la Mae^-
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i ira- es la qüe percibe ¡os fondos dé la • 
Institución.
• Respecto aí capital, que consf.itu- : 
yen lo-s bienes inm uebles— sigue e l , 
in form e— , vistas las certificaciones : 
apartadas por el Ayuntamiento, j 
queda com probado tam bién que son i 
fundacionales así La casa en que se : 
llalla la Consistorial como la do Es- : 
c u cía re ed ifi c a da en t erren o s die La ¡ 
p rop ia  Fundación; pues una y  otra ; 
las ’ recfbfó' e l: M unicipio a titu ló '-de i 
adm in istrador de esos b ien es ; ade- 1

• más, significa que eff Ayuntamiento i 
vsdmm,' mt- justiñwaióu de su nega- | 
tiva a satisfacer a la Obra benéfica • 
W® pesetas en concepto dé alqui- j 
1er ©’ renta por eftúeal que úeupan j 
Los referidm  Gonsistoriates y Juz- 
dgado, el hecho dé que Maée un si
p o  o m is -está rotulada así la &u- 
'gadieba nasa; sin que sedé baya 
■■Quitado este nombre; qué la viene 
disfrutando sin interrupción al gu- 
gia, aunque reconoce que el legíti
mo propietario debió ser D. Fran- í 
fisco de Rentería, y que está c-om- ¡ 
prendida en la prescripción deil ar- ! 
liento 1.941 dél Código civil. j

• T o r  lo 'que se refiere a la Adóm- ! 
Mistrációnf manifiéste la Junta que | 
.tesúlta asimismo probado que «el ; 
Ayuntamiento de Baquio viene -des-- 
ampeñánddla desde 4̂ 1.6 y que mi el. \

srciei 0 dé da misma’ «debe justificar i 
te sufrida por el ■
■capital, significando, *a este r&speo- 
lo, que (según oficio d© 8 de Junio 
de 19-08, que dice ubrar y mo figura 
en el expedíente),, una dr© las Mmb- 

existentes,, la de 6,215,82 pese
tas, procede de fe  venta die tes < fin - 
cas rústicas dé la Fundación tex- 
ccptuadas La casa.y huerta- que.•••aún 
posee ); que la otra lámina, ée pé* 
setas 12.35fi,34 (que antes Había 
sido de 3t.OO0 pesetas próximamen- 
te )r, la redimió; al Estado te Dipu
tación, y parece coincidir en su ori- 
gen con el importe que eorresfKMi- 
dería a te conversión deít Ctenso de 
43.000 ducados.

En cuanto al Patronato, opina la 
«usodicha Junta, sin perjuicio dé 
mejor derecho y en tanto esta re
da m aciónnose produzca y sustan
cie, desde el momento en que existe 
te Real provisión aludida y Ha po
sesión judical a favor del Munici
pio de Baquio;, no debe introducirse 
por ahora novedad: sobre este ex
tremo, continuando en el desempe
ño del patronato y  administríición; 
Con el deber de rendir al Protecto
rado, el Ayuntamiento de te citada 
'anteiglesia de Baauáo,

Por último, en síntesis, termina 
proponiendo:

1.° Que se otesífiqúe esta. Fun
dación como benéfico-docente de ca
rácter particular.

2.° Que mientras no baya recur
sos para más, se realice el primero 
de los tres fines fundación alies, y 
qué sie destinen Los productos del 
capital de la manda a subvencionar 
a la referida Asociación de padres 
de familia y a la Escuela a que 
concurran las niñas en proporción 
al número de escolares que cada 
una tes)truya y siempre que a unos 
y otras se enseña Doctrina cristia
na y que en ambos Centros a que 
concurran se ruegue por el alma 
det fundador.

3.° Lo referido respecto al Pa
tronato, cuentas y presupuestos.

Que se obligue a f Patronato 
a incluir en La primera reí ac *ón de 
Meneé que forme tás referidas "ca
sas? bien entendido qüe si así no lo 
verificase, con nuevas evasivas, 
míe de d esde el a cto mismo de l a 
clasificación conminado de suspen- 
dérfe def cargo, sin perjuicio dé te 
raspónsábiiMdad que, por te ■insisten
cia dé retener bienés que pertene
cen a 'te beneficencia docente, 'pn- 
diera cabertef : '

Considerando, como cuestión pri
mordial y sin perjuicio dé ío qué 
después se resuelva si ap a reo-i era 
capital sfrciente para los tres fines, 
que, vistos tíos escasos fondos dé 
que dispone en Ta actualidad para 
el cumplimiento de Los mismos (una 
renta Líquida de 6-2 4\7T pesetas), es 
indudable se está en el caso de re
ducirla a lo previsto por el funda
dor en el título fundacional de que se 
há hecho mérito; quedando, en su 
virtud,, limitada esta Obra a tes que 
tienen por objeto la primera enseñan
za y cátedra dé los indicádds niño?':

Considerando, en cuanto al cita
do capital respecta, que rio ha Hú- 
gar al caso de prescripción ( ar
tículo 1.941 dél Código •civil)”,' te- 
vorado por el Ayuntamiento de Ba
quio, según La Junta provincial y 
cuyo artículo dice: “La posesión ha 
dé ser en concepto de dueño, pú
blica, pacífica y no inte.rrumpfda‘w, 
pues en primer término, te posesión 
de que se trata no lo ha sido en él 
indicado concepto de "dueño” , sino 
en el de Administrador, como que
da patentizado en 1a relación dé he
chos, cosa bien distinta’; en siegun- 
do término, aunque asi fuera, tam
poco ¡es admMtoffe la prueba que 
presenta relativa a! hecho «de te ro
tulación “Gasa Consisto? ia-r en el

oportuno edificio, ya que, ni -esto di-* 
ce na da: en el s en ti do ; de-, que sea. 

■el Ayúntamtento su propietario; ni 
en tal supuesto puede olvidarse el 
artículo 1.942 del mismo Código, 
que se expresa en estos términos:; 
“'No aprovechan para la posesión’ 
los actos,de carácter posesorio eje-, 
cutados en virtud de licencia o por 
mera tolerancia del dueño” ; pop 
ütlhmo, es de significar que. así y 
todo, siempre existiría en pro de la' 
Fundación el derecho a reclamar; 
contra su representante legitimó 
(en tal caso el repetido Ayunta- 
mi en to) , ya., que a su negLI cen cia 
únicamente podría achacarse La! 
causa de La prescripción (articuló 
4.932 del citado Código)., en el su
puesto de exi stir. Cierto que en La! 
exposición dé hecho s se observa va- 
gediuad en el. Ayuntamiento al ocu
parse de esta cuestión, sin duda,, ha
bida cuenta de. que se traía dé b ie
nes de La ben efí cénete particular de
dicados al progreso y bienestar d i 
sus vecinos, y de que, con otra con
ducta, perjudicial] a los intereses’ 
fundacionales, no habría quien en ib: 
futuro imitará y continuara Ta no
ble acción dél altruista Sr. Ren- 
feirfa, su antiguo éonveciño y bien
hechor; más de todos modos, con
viene se deje en sus verdaderos tér
minos el aludido estado de dérechot; 
Bor otra parte, y consiguientemen
te, se impone quie como tal Admi- 
ni-strador, desde que se hizo cargó! 
de la manda hasta nuestros días; 
rinda el susodicho Ayuntamiento át 
Protectorado cuenta detallada dé 
sus actos, máxime visto que no to
do el capital figura en te oportüns| 
relación de bienes y valores y erf 
virtud de las transformaciones su .̂ 
fridas, para venir así en conoci
miento dél verdadero capital en I& 
actualidad, del que pudiera faltar y  
-de su situación legal* y proveer, eiií 
•con s Bcuen ci a ; siendo de tener eu 
cuenta, a sus efectos, que estóá 
fondos, por pertenecer a 'La benefi
cencia, párticulár docente, han de ad- 
m¡ini¡strarse; con absoluta independeú^, 
cia dé Los municipales, segúnr !§ 
estatuido en La susodicha TnsiruiC-# 
ción, y míe la referida Maestra, tan^ 
to en virtud del tíiuLo fenfeciúÉLali 
cuanto pqr estar pagadas Egu
tado, ha carecido y  acareé© dé dere
cho alguno al percibo de rentas dé 
te Fundación, por (Lo que, <tíV$L9;,W** 
gar a ello, se ha de tener gregmí® 
y. cumplir lo dispuasto mí 
tido Gódigo vpartfculo f  sobra 
cobro de lo : indebidos ji r;

Qonsidérándo cuie la Fundacióíl
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así formada constituye aotualmen
to un- conjunto de bienes; y  dere
chos destinados a la* enseñanza, y 
que se halla c o m p r eirdí d a. en e l a r  - 
t t e ló  2.° dé i Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912, y - ea el * 4 A ,por 
ser dé- orden meramente particular; 
que no está regulado por el- Estado 
ni intervenido por -ninguno de sus' 
organism os; - 5

Considerando que para clasifi
caría como benéfico-docente de ca
rácter particular (cosa que no de- 
he demorarse dado lo- remoto de su 
fecha), se han cumplido en lo p o 
sible todós: tosv trámites prevenidos 
e n : la Instrucción d é í .ramo, fecha 
24 dé Jtditr dé 1913; así que pro
ce d id a  indicada Gasificación habi- 
dá cuenta dé lo preceptuado en él 
artículo 44 de la misma, y dar no
ticia dé ello a 3ás autoridades a que 
se contrae el artículo '45 siguiente: 

Cónsiderandó, sin perjuicio del 
m ejor derecho., y de acuerdo con lo 
informado por lá Junta provincial, 
que*- debe confirmarse como Patro
no y admfílistrádór de esta Obra 
pía al Ayuntamiento dé Baquio 
(Vizcaya), con la obligación de 

presentar presupuestos y de rendir 
cuentas al Protectorado; debiendo 
(de acuerdo animismo con la pro
puesta de la Junta, para el caso de 
nuevas- evasivas.)- formular y remiV 
tir a* este Centro- - míevari - r e t e n t o  de 
bienes y valores de lá/ entidad que 
nos ocupa, existentes en la fecha 
de la presente:

Vistos el escalafón del Magiste
rio Nacional primario, con arreglo 
a su situación en v 1,° de Julio de 
1922, tercer fo lle to ,. el arreglo es-* 
col ai*, los escasos medios de que 
dispone para el cumplimiento de 
los indicadas fines,, ya de primera 
ensenánza, ya' de Gramática, lo pro
venirlo en la Instrucción del ramo* 
fecha 24 de Julio de 1913 y en el 
Real .decreto de 15 de Julio de 1,9.21: 

Considerando, primera* que el 
reiterada Baquio, para esta, ante- 
ig)®¡sia y sus diseminados tiene una, 
Bém ela Nacional de niños (esto 
aparece reedificado por dicha esca
lafón, según el cual y otros ante-
cadentes teiTfiudps por la Sección 
correspondiente dé' este Ministerio, 
Im qú® disfruta es una ^ ^ b i a  i w ^  

■̂ flfvor de ia Muastra N atio
nal dtó® Manían Urquijo Tatrreqne, 
número 7.681 en dicho escalafón), 
correspondiéndoié una de cada se
xo, a - pAgar p or ©L Estado*, previo 
lo# trámite# prevalidos en la Real 
orden de 21 de Abril de 1917 (GA* 
o b ta  del 28) y disposiciones com-

í ' '' ' ' ' ' ■. - - . '. »'
j p íém antaddaísq segan d o ,, q t i e . p e r 1 la
j escasez. ( h p  arta fié1 lo ante-
¡ r ió r ) , incluso para lo qoié; propone 
i la Junta sobrev este- particular, eis 
j Preceptivo incoar' el expedienté es- 
i peeia.1 de que tratan, los artíéuloé 
| 54,. 55 y  56 (en* relación con e l 5.°);
I dev' la antésr dichas Instrucción, haw 
; bida cuenta déf; Real decreto- de 15 
j de Julio de 1921, di ciado ¿ en aximo^ 
¡ n*á< con  el¡ Código, civrí, a fin d é  
| acordar la procedente* en relación 
j con lo quo acon sejen , las nuevas 
i conveniencias sociales, -didácticas, y 
| pedagógéciasv en el iterado pueblo,
] & Mfi el Rey (q. B. g.) se ha ser*-'
( vi do disponer*
j 4.° Qu(é pérpueiov de/ton epe 
j despumé# pué9ém, estimarse; en el 
j supuesto de aparecer capital sufl- 
| cíente, para las tres ; Fundacionesv 
| de acuerdo con* la voluntad del ims*- 
\ tittiidorj queden é«tas Ilimitadas a
* las que tienen por objeto la*. Prime

ra enseñanza y cátedra:de Gramá^
i tica.

2.° Que no ha Jugar al cito lo  ca.- 
1 so prescripción;, por, gÜ contira- 
j rio, que el Ayuntamiento 
| administrador, rinda cuenta su 
{ gestión desde que se hizo cargo de 
; los bienes fundacionales, de éstos y de 
: sus transformaciones4. habida cuenta 
; de la liquidación que a él se le hizo 
i en virtud. de. sentencia firme; para lo, 
i cual, a la; brevedad, posible,;. incoará y- 
i t o m ite á  e l : oportuno expediente;

fi.° Que se clasifique'la referida; 
> Fundación como benéfico-docente,
; de carácter particular, y  que se dé 
: noticia de ello a las Autoridades a
* que se refiere el atículo 45‘ de la 

InstrucGénvdoí rariw. ;
4.° Que se confirme como- Pe- 

; trono fadiiriiü^ Fúnda-•
ciión. ai Ayuntamiento de Baquio» 

, (Vizoapt), la oMigaeiéiaí de ren-* 
, dir eu en i% y  presupue stos al Pro-  
1 téctorado, aquéllas como qugda re

ferido; la de enviar al mismo* en 
, la/ forma, y  con la conminación ex

puestas, nueva relación de bienes4 
; y valores; la de promover y trami- 
, tai*? el mencionado expediente y  las 
i de carácter general; con los dére-- 
= cho# inherentes de qpe trata lá íé- 

gislación sobre eisía materia; y 
; &¿> Que; para mejor proveer, se
i > iñeoé*- y  tramite eb expediente* espe -̂ 
I GM a que se refiere y según lo ex- 
í puesto.■ en ©1 último considerando.
1 Be Rea! arden M  digo a¿V?. S; para/ 
r su eonoeimientó y demás efectos. 
'D ios guardé a Y. SV muchos, anos.
| dm Diciembre de 1924.

/í BJ1: SiitSíacretario encargado del Ministerio,
"* LEANIZ

J#|$ ^n.CBaRa^eitidel d«Hivr hli 
d̂ - la ígistorai-'d« Prá̂

: meraíenseñanza; jf

 Ilmo. Sr.:  Incoado expediente so
 bre declaración de Monumento N av 
] cíonal dé lasA ruinas de ¡a ciudad 
! de..Belona,us;itas» en Tarifa : (Cádk) i; 
/ Resultando <¡ue el Ayuntamjeitht; 
I dc' JJarifa y  él Director def Musee([ 

Arqueológico provincial dé Gádxz  ̂
j solicitaron de, la Superioridad fue-*
S sen; declaradas^ Monumento Naveta-*
| ^ 1  lás ruinas de la antiquíétosf 
: ciudad de Belona, dónde se vcíÉ 
j m uy visibles- los restos- del puerto/ 
j ele amiiteatro/ y» 1# pobtac i ón qucr tuW 
| vo.Auma rmpur:arela* en éporcas re^ 
í motasi tántó por su posición,, euaiw  
i to por ser el lugar de tráneno d# 
í lá# naves fenicias y donde existen 
j nuxhérosos .sepnhíros:

Resultando/ q®@! lasvRealeS' A con* 
j áém iás dé Bellas Artes5 de San -̂F 
j naudo y .da lá Jffstorla,, emííieroit 
| ii^rm ©r:f«v©rab¿6‘: ar í^3?efep¿dcs 
| ídbiéáLv* • eiím $M &túm Sbdignáis,* hgt 
} yátcfévser conseryadás,, sino de os^ 
j tehfá¿! elí gaíárdon, que par ai elfasl 
! se: pedía*, por-ser mi&;¡exudad: roma** 
j iiá ; mym*' fábifieáá-'árrumacla®, co^' 
¡ btmnas, cápiteíéá,/pared es con pin-*
; turas, y letreros hechos a punzóny 

no; pueden dejarse indefensas, siem» 
t dó fuentes perennes de estudio y dé 
: conocimiento arqueológico.

Dé conformidad con los dictánaem 
: nés de- lás^ citadas Reales A cadéi 

mías,
ñ: W  el -Rby (-qi; D. g .): lia tejiidp¿ 

a bien declarar' Mónumentó Nín ioV 
nal las ruinas de la antiquísímá'

' ciudad da, Belona, sitas a tmos oncéb 
Mlátetros al Oeste de la eitidadrdÉ# 

l Tárifá, (en la costa próxima a Cábo- d^ 
Blata^, en la. sierra dé Betín^ que»/, 

, dando desde5 el/ momento de est#s¡ 
declaración lias citadas ruina*, bwd 

1 ja  la . tutela del Estado y la. inm$«4 
di ata inspección: y. vigilancia' de i U& 

) Q'ommóm provincial;' dfit 
1 tós históricos y  arífGJcos de Váfttir/.

a quien qp»etia eneomendadá la. fiel?
; y vímctéu-o$)sm'vw.i!®m- dé tonque preW' 
:! nqptúá- lA Réabardén dé/ ffi (Te A g o w  
. tó. de 10-24.
; De Real orden lo digo a Y. X. pak
ra su conocimiento y efectos. Dio^ 
guarde a V. 1. muchos años. MA** 
dricl, 19 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio
i LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Birec^ 
cvíót) general de Bellas Artes.
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Informes sobre la declaración de 
 Monumento nacional de las ruinas 
de la antiquísima ciudad de Belona, 
sita a unos 11 kilómetros al Oeste 
de la ciudad de Tarifa, en la costa 
próxima a Cabo de Plata, en la sie

rra de Betín.

Informe de la Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando. 

lim é. Sr.: Desde los últimos años 
del pasado siglo viene pidiendo la 
Comisión de Monumentos, de Cádiz, 
sean declaradas Monumento Nacional 
las ruinas de Belo, existentes cerca 

■de Tarifa, en aquella prévmcfa; y 
habiendo pedido el oportuno informe 

.académico la Dirección general de 
' Bellas Artes, se form ula aquí-.en los 
. términos y ocasión procedente.

Según consta en el expediente, el 
D irector del Museo Arqueológico p ro - 

¡yincial de Cádiz proponía, con justa  
razón, en oñcio de 17 de Julio de 1922, 
que para la solicitada declaración de 

; Monumento Nacional -se espérase a 
conocer los resultados de las excava- 

' ciones que en aquel sitio estaban 
■practicando reputados Arqueólogos, 
que habían prometido form ularlas en 
u n  libro. Este libro acaba de ser pu- 

, blicado (1) y está suscrito por los doc- 
' tos excavadores, que han sido nues
tros Correspondientes, Mr. P ierre Pa- 

; rís, D irector del Instituto Francés de 
:Madrid, y D. Jorge Bonsor, auxilia-, 
¿os por Mr. Alfred Laumonier, Mr. Ro 
bort Ricard, miembros de la Escue
la, de Altos estudios hispánicos, y don 
Ol^etano de Mergelina, Delegado del 

f i l t r o  de Estudios históricos. Dichas 
: é^avaciones han sido practicadas con 
‘fG&dos concedidos por la Academia; 
dé Inscripciones y Bellas Letras de 
PfcTís y por el Gobierno español, que 

autorizó. ,
* ®l resultado de ellas ha sido pá~ 
téEStizar'la existencia en el despobla
do de Bolonia, a orillas del m ar, de

. las ruinas de uña pequeña ciudad ro 
mana, Baelo o Belo, cuyo nombre de- 

1 nota origen fenicio, como también 
sus antiguas monedas.

* Los excavadores han conseguido 
Reconocer el recinto fortificado y 
puertas de la ciudad; el foro, y en 
él una fuente pública; un capitolio,

^conjunto de tres templos, para Jú p i
ter, Juno y Minerva, ejem plar único 
hásta  hoy en España, pues sólo hay 
referencias epigráficas y  conjeturas 
respectó de otros; un teatro; reídos 
de un edificio que por su traza clip-, 
tica pudo ser anfiteatro o ninfeo; 
restos de acueductos; casas, que 
m uestran una variante hispana del 
tipo clásico; el barrio  industrial, don
d e . se ven los establecimientos ‘v ; l  
Sus piscinas para la salazón del -os
eado, industria, como sé sabe, esta
blecida y explotada muy^ en gran le 
en nuestras costas meridionales por 
los fenicios y continuada por los ro 
manos, que dió fama al escabeche 
(garum) de atún y de caballa.

A todos estos descubrimientos, tan 
' im portantes en su conjunto corno en 

detalle, so unen los de la necrópolis, 
con estelas en forma de bustos.

(1) Se titula “Fonilles de Belo” 
(Bolonia, provincia de Cádiz) y  lia 
'éido impreso en Burdeos en 1923.

No describimos los monumentos se
ñalados, a pesar de que el interés que 
ofrecen convida a ello, porque releva 
cumplidamente de hacerlo el libro de 
referencia, donde se da noticia crí
tica y sustanciosa de tales ejem pla
res, representándolos además en be
llas láminas y planos.

Tampoco hablaremos de los obje
tos descubiertos, de los cuales un g ru 
po de fauno y bacante en bronce, dos 
ménsulas de piedra con cabeza de león 
revestidas de estuco, pertenecientes al 
Capitolio; la estatua de mármol de un 
Magistrado y un cuadrante solar, tam 
bién de mármol y único ejem plar 
completo hallado en España, se en
cuentran hoy en el Museo Arqueoló
gico Nacional.

Pero la sucinta noticia que ante
cede del descubrimiento de una ciu
dad romana, cuyas fábricas a rru ina
das, columnas y capiteles, paredes 
con pinturas, dibujos y  letreros He
chos a punzón, no puede dejarlo iu - 
defenso en un despoblado el Gobier
no, justifica sobradamente la petición 
de que las ru inas de Belo sean de-' 
claradas Monumento Nacional.
, Lo que por acuerdo de la Academia, 

en cumplimiento de lo dispuesto por 
V. I., y devolviendo adjuntos los do
cumentos remitidos, tengo la honra 
de elevar al superior conocimiento 
de V. I., cuya vida guarde Dios m u
chos años. Madrid, 7 de Julio  de 1924. 
El Secretario general, Manuel .Zabala 
y Gallardo.
Señor D irector general de Bellas

Arlas.

Inform e de la Real Academia de la 
Historia.

Exorno. S r .R e c ib id o  con la comu
nicación de V. E. el expediente In
coado para declarar Monumento Na
cional las ruinas de Belona que exis
ten en la costa del E'strecho de Gi- 
braltar, en el térm ino de T arifa  y 
provincia de Cádiz, esta Academia 
tiene el honor de inform ar lo siguien
te, cumpliendo lo ordenado en 26 de 
Julio último por esa Dirección gene
ral del digno cargo de Y. E. :

Citan Abela, Plinio y  Tolomeo, tres 
grandes Geógrafos, dicha ciudad, por 
la cual pasaba una calzada rom ana 
que iba desde Málaga a Cádiz y apa
rece descrita en el Itinerario  rom a
no, llamada de_ Antonino. Despoblada 
probablemente en los comienzos de 
la Edad Media, sólo cuando, en la épo
ca moderna, los hombres de ciencia 
han recorrido los parajes en que tuvo 
asiento, se ha podido comprobar la 
identidad de la ciudad de Belona con 
el moderno pago de Bolonia.

Como hace constar el docto infor
me de la Real Academia de Bellas Ar
tes de San Fernando, que acompaña 
a este expediente, las últim as explo
raciones practicadas por los señores 
P ierre París y Jorge Bonsor, buco- 
méritos Correspondientes1 de esta 
Academia, han puesto al descubierto 
parte de las ru inas y objetos de gran 
interés, han venido a enriquecer el 
Museo Arqueológico : Naoional; pero 
quedan aún en el despoblado de Bo
lonia tanques o piscinas para  sala
zones, muros y cimentos y numerosos 
restos imposibles de trasladar y que 
son mudos testigos de la existencia 
de aquella ciudad que aún puede con
siderarse viva para  el estudio de las

antiguas civilizaciones, siendo conve
niente conservarlas como reliquias, a 
cuyo efecto conviene declararles Mo
numento nacional, a  juicio de está 
Real Corporación.

Tal es el dictamen de la Real Aca
demia de la Historia, que en nombre 
do la misma y por su acuerdo tengo 
el honor de trasladar a Y. E. para los 
procedentes efectos.

Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 16 de Diciembre de 1924.— 
Él Secretario interino, Vicente Cas
tañeda.
Señor Jefe encardado de la Dirección 

general de Bellas Artes.

Excmo. Sr.: De conform idad con 
Jo que previene el apartado  a) del 
núm ero  1.° de la Real orden de la  
P residencia  del D irectorio  M ilitar, 
fecha 12 de los corrientes (Gaceta  
del 14),

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  ser-* 
vi do tra s la d a r  a D am ián Aisa A s
cu n ce, P o rte ro  cuarto  de la E scue
la de A rtes y Oficios de Jerez dé 
la F ro n te ra , a se rv ir igual cargo  
en la Je fa tu ra  de O bras públicas de 
Santa  Cruz de T enerife.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocim iento y electos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Ma-* 
drid, 19 de E nero  de 192o.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor S ubsecre tario  del -‘M inisterio  
de Fom ento  y Oficial m ayor de lá  
Je fa tu ra  del G obierno.

E xcm o. Sr.: Dé conform idad con 
lo que previene el apartado  a) del 
núm ero  1.° de la Real orden de lá  
P resid en c ia  dél D irectorio  M ilitar, 
fecha 12 de los corrientes (Gaceta  
del 14),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  s e r
vido tra s la d a r  a José  C árceles, 
P o rte ro  quinto de Ja B iblio teca P o 
p u la r  dé M urcia, a se rv ir igual car-* 
go en la D elegación de H acienda dé 
dicha cap ita l.

De Real orden lo digo a V. E. pa-; 
rá  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Ma-* 
drid, 19 de E nero  de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Subsecre tario  del M inisterio  
de H acienda y Oficial m ayor dé 
la P residenc ia  del G obierno. .

Vacan te  u n a  plaza d e  esc rib ien te  
de la S ecre taría  de la E scuela  Nor
m a r  de M aestras de S an ta n d e r
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S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que sea provista por 
concurso entre funcionarios del es
calafón general que se encuentren 
en Centros donde el número de pla
zas ocupadas exceda de las que 
marca el Real decreto de 13 de 
Septiembre último y que ostenten 
la categoría de Oficiales o Auxi
liares. >

Los interesados deberán solici
tarlo de este Ministerio dentro de 
ios quince días siguientes a la pu
blicación de la presente Real orden 
en  la Gaceta , debiendo ser desig
nado para ocuparla el aspirante de 
clase superior, y dentro de la mis
ma, el que ostente número supe
rior en el escalafón.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 21 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central.

TRABAJO, COMERCIO E  INDUSTRIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente per

sonal del Portero tercero, D. Marce
lo Arechavaleta:

Resultando que el Sr. Anechavale- 
ta fué nombrado Portero tercero de 
este Ministerio, con destinó a la 
¡Jefatura provincial de Estadística 
de Vizcaya, con fecha 4 de Noviem
bre de 1924:

Resultando que con fecha 4 de Di
ciembre último se dictó por este 
Departamento Real orden prorro
gando el plazo para posesionarse 
-hasta el 23 d<e dicho mes, fundándó- 
ee en que ¡la Real orden de nombra
miento no se publicó en la Gaceta 
¡de Madrid hasta el día 23 de No
viembre anterior:

Considerando que el artículo 22 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
íbg 191* dispone que los funciona
rios que no se presenten a ejercer 
su cargo dentro de los términos po
sesorios o de las prórrogas que les 
•fueren concedidas, se entenderá que 
renuncian a su destino:
* Considerando que en el apartado 
3.° de la Real orden de la Presi
dencia del Directorio Militar de fe - 
ieEa 7 del corriente se determina que 
efl funcionario que no se presenta
re a tomar posesión de su destinó 
¡Rehiro dé loa pitóos marcados esi 
léi nombramientô  p en tos pjrd-

rrogas de aquéllos quedarán cesan
tes de modo automático, previa co
municación' de la no presentación a 
su destino por el Jefe de la Depen
dencia a que esté destinado, cuya 
comunicación obra en el expediente 
del interesado, i

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer quede declarado ce
sante en el destino de Portero ter
cero de este Ministerio D. Marcelo 
Arechavaleta, de conformidad con 
el artículo 22 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918 y Real or
den de Ha Presidencia del Directorio 
Militar de 7 del corriente.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Ma
drid, 19 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS ,

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por D. Fernando V. Arche, 
Auxiliar de segunda clase de éste Mi
nisterio, en solicitud dé que se le con-: 
ceda la excedencia voluntaria,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle excedente voluntario, 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 41 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Enero de 1925.

Bl Subsecretario encargado del Ministerio^
AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

ESTADOSUBSECRETARIA

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en la 
Habana participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los súbditos espa
ñoles:

Juan Pérez y Rodríguez, de treinta 
y ocho años de edad, soltero, comer
ciante, hijo de José y Manuela, ocu
rrido en 22 de Enero de 1915, según 
edkjU) púbhcado .en la Gaceta Oficial

de la Habana de 6 de Diciembre* 
de 1924.

Ana Angela López, conocida por la! 
Bilbaína, de cuarenta y siete años dé 
edad, casada, ocurrido en Junio de'
1912, según edicto publicado en lá; 
Gaceta Oficial de la Habana de 6 dé; 
Diciembre de 192*4. ■ ■■ t

D. Emilio González González, na
tural de Asturias, de sesenta y cinco 
años de edad, soltero, comerciante, 
ocurrido en 8 de Febrero de 1914, se
gún edicto publicado por la Gvgeta 
Oficial de la Habana en 3 de Diciem
bre de 1924.

Manuel Silva y Eiras, de veinte 
años de edad, soltero, comerciante, 
ocurrido en 20 de Agosto de 1919, se
gún edicto publicado en la Gaceta 
Oficial de la Habana de 3 de Diciem- ¡ 
zre de 1924.

Marcelino Vitoreira, de treinta y 
cinco años de edad, soltero, jornalero, .i 
hijo de Jacinto y Carmen, ocurrido en 
él Hospital Nacional Calixto García, 
en 10 de Julio de 1920, según edicto 
publicado en la Gaceta Oficial de lô  
Hafyana de 4 de Diciembre de 1924, 
llamando a los herederos. . _ ,

José Aráguez Marfil, dé veintiocho 
años de edad, viudo, labrador e hijo 
de Francisco y Encamación, ocurrí-' 
do en el hospital número 1, en 11 de 
Febrero de 1917. ;

Eud&ldo Betancourt, de cuarenta y , 
dos años de edad, s0*1 tero, jornalero, 
ocurrido el 6 de Diciembre último y 
cuyas noticias han sido publicada?; 
por edicto en la Gaceta Oficial de Id¡ 
Habana, llamando a los hém ^1*0:*3»' 
convocando a la señora Bibiana Vega: 
que parece ser su madre, cuyo para
dero so ignora. :

Pablo García y Barredo, casado,', 
hijo de José y Felipa, 'de oficio jor-. ¿
iialero, octftrido en él Hospital Na- '
cional Calixto García en 7 de Junio ■ 
de 1919, según publicación de segun
do edicto en la Gaceta Oficial de Id , 
Habana de 6 de Diciembre de 1924, 
llamando a los herederos.

Lucrecia Alva^ez Valdés, de vendí -  ( 
siete años de edad, ocurrido en J• ■ of- 
Marzo de 1913, según edido publica* 
do en la Gaceta Oficial de ¡a Habatf 
de 6 de Diciembre de 1924, .

Serafín Varóla y Luis, de tre u v / 
años de edad, caisado, jornalero, hvDL 
de Francisco y Ramona, ocurrido qffc; 
31 die Marzo ae 1919 en el HospiwfL 
Nacional Calixto García, según p ie  
¡hlica la Gaceta Oficial de la Haba$¿i 
de 6 de Diciembre de 1924.

Domingo Yáñez y Abreu, de cift* 
cuenta y cinco años de edad, vniciop 
tabaquero, ocúrido en 12 de Mayo de
1913, según edicto publicado en ja  
Gaceta Oficial de la Habana ae 6 de 
Diciembre de 1924. .

Madrid, 9 de Enero de 1025.— i 
El Subsecretario, F. Espinosa ae loa 
Monteros. ^

El Cónsul de España en la HabanS’ 
adjunta copia de un edicto del Juzga
do de primera instancia del distriUf 
del Norte, en aquella capital, publi*> 
cado en tai Gaceta Oficial de aquell<> 
República el 9 de Diciembre próximo», 
pasado, anunciando la muerto sitli 
testar de Manuel Hermida Fernández, 
natural do España, de setenta y seis
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j:tóos de edad, ©altero, hijo de José y 
o^rrido^en aburóla ciudad 

f l  6 de Noviembre de 1912, y emplaza 
por tercera y dltima vez;para que en 
p  término .de dos meses ©$■ preseritoi 
Ib© herederos a hacer efectivos sus 

[ derechos en aquel Juzgado.
[ .Madrid* ¡14 de Enero de 1025.-— 
’jp i Subsecretario, F. ¡Espinosa de dos 
fronteros. .

El íGénsul .general de .España en 
Atañóla partiera /a-este Ministerio al 
aalieciimiento de ilos súbditos espa- 
pioles
; . Adpifo. Moreno y Moreno, .natural 
jSe, jZafarraya (Granada), de cincuenta 
j y, nueve años, de edad, casado, hijo de 
iigiedro y Petronila, ocurrido el ¡25 de 
' |Â iP«sta.'iiálÁijifta.veyri;- la ex$resaa ciudad, 
j parolina Rodríguez y  García Puma- 
fañOj de cincuenta años de edad, es - 

¡ |$do soltera,, natural de Madrid, .ncu- 
! rrido -ell. 28 de .Septiembre último, 
i ;Sebastián. [Puigpilat :Arcoy, natural 
j|íé BolspimiLérida), de-setenta y ocho 
ijíftes de edad, vSolierp, .profesión re li-  
■ m m ¿  Jesuíta,/ ocurrido el % de,, Bep- 
J Siembre último en .acuella capital, 
i Madrid, 15 de Enero de, í ‘925%—  
jiEd; Subsecretario, F. Espinosa de los 
Mnntpros. r

- El Cónsul de España en la Haba- 
||>a remite a. este Ministerio' copia de 
(fen.-edicto del Juzgado de primera ins- 
[famia del Norte, de aquella capital, 
(jpuiMicadó en la Gaceta Oficial de 
(|iqueHa República el día 11 del pró- 
jpmo pasado imes de . Diciembre, anun- 
||iando por segunda vez. la muerte .sin 
j f  estar de José García. Díaz', súbdito 
jljpañol, natural de España, como dé 
j'ppcuenta años de. edad, práctico, de 
¡|iÚmercL ignorándose sus^idemás ge- 
\ herales ocurrida • .en \ aquella ciudad, 
\mtiG- de Santa Clara,, el 28 de Gctu- 
mne de 1914, y citando por el término 

treinta días. a los herederos, 
i: ¡Madrid, 16 de Enero de ,1925.— 
Él /Subsecretario ,̂ Fv¡É¡#hao©a*4q. ios 
ilonterds.. ' f

  HACIENDADIRECCION GENERAL DE TESO
R E R I A  Y  C O N T A B I L I D A D

LOTERÍA NACIONAL 

Nota de los números y poblaciones a 
q u e  han correspondido los 10 pre

m i o s  mayores de cada una de las 
tr e s  s e r ie s  d e l s o r te o  celebrado en 
e s t e  d ía .~JK ’ •
f r  ■; ------------------■ - ■ 11 ■"
^WS-i          Prerrios. Péblaciones.

w*446 150.900 Jerez de la Frontera,
* Algeciras, Sevilla.

pMfláHP *£0.000 Madrid, Madrid, Ma- 
®L ^diúd.
*§|W8&5 4f&í80#;’Barcekna, .Barcelona., 
\¿  • :• • /(Cartagena.

Diñares, .Linares, L i- 
? ?■■■ ■ . ..liares
£ fc m  .3.000 V a le ;// , Madrid, Saa-

4 «iT.

Núms.   Premios, Poblaciones.

S5.l3i67 3.000 Barcelona, Madrid, Ma-
■ drid.

85.847 ■ ,3,000 Zaragoza, Z a r a  g o z a, 
Zaragoza.

16.117 3.000 Cáceres, .Madrid, ¿ Bil
bao.

33.190! 3.0-00 Barcelona, 'Madrid, San
- Feliú dé ’Lloferegat.

10.535 .8:000 falencia, Valencia, San
. . Feliú >de Llobre/at.

18.776 3.000 Barcelona, ‘ Barcelona,
Barcelona 

É6.740 ‘ 3900 Tarragona,! M a  d r i d,
Murcia.

27.720 - 3.000 Barcelona,. r Barcelona, 
Barcelona.

1-3J597 3.000 Madrid, Bilbao, Madrid.
8.924 3.000 Incesto, Barcelona, Va-

v :■ . <lencia,
26.958 ; 3.000. Geufa, Barcelona, . Se

villa.
21.010 ‘3.000 San tandee, Barcelona,

■ ‘Salamanca.-
12.827 3:.000 Barcelona, Barcelona,

Madrid.
16.047 3.000 Dinea de la Concep

ción, Madrid, Bilbao. 
36.428 3:000 Bilbao,; Bilbao, Bilbao.

Madrid, 22 de Enero de 1925.

En el sorteo celebrado noy, con 
arreglo a! artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de-25 de Fe
brero . de ̂ 1893, para adjud i car 1 as cía - 
cô  premios de 125 pesetas cada .uno, 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimentos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han ‘resúltado 
agraciadas las. . - s i g u i e n t e s : ,

Emilia Oíiete.. Martín, Anastasia, A l- 
varez Toledano, Ángela Mar oto Espi- 
M lla’ y  María de Dama Martin, del 
Asilo de Nuestra Señora de das 'Mer
ced es, y Aminaro Algeciras Cáceres, 
del Colegio s de.da Baz, ,, . ,

Lo cjue'Ve ahuncrá para cóaocimien- 
to del piiM i co y  dem ásjefedtos. 
/Madrid,' 22 de Enlero^de: 1925^-dÉl 

Director .general, Arturo Bomat. '

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO
QUE SE HA DE CELEBRAR EN  MADRID 
EL DÍA 2 DE FEBRERO DE 1925.

Ha de constar- de seis .series de 35.000 
billetes cada una, di precio de 30 
pesetas el billete,, divididos en dé
cimos a tres pesetas; distribuyen- 
do§e 7264 80 pesetas. >anwAd&9 ?fge- 
niibS' para cada ¿cade, úe%la, manera 
siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE  PESETAS

1 de ................................  100.000
1 de .      60.0*00
1 de ....   20.000

12 de 1.500...................... 18.000
1.451 de 300..........   435,300:

99 aproximaciones de 360 
. .pesetas eada una,- pR- 

ra dos - 99 - méme^s 
restantes 4e M  cen
tena del premio pri- 

, mero M.700
99 ídem de v3O0 Mena ád  ̂

pam ;ios W  m imemB  
■ re;?tR.ntes‘ 4e i$sl dees- • ■ -

PREMIOS DE CADA SERIE  PESETAS

tena del premio .«se- ; :
guíido ..........----- ..... ..¿¿700

99 ídem de 300 ídem id.,
para los 99 números “ ' :
restantes de la cen- 

, tena del premio ter
cero  ..........   29.700

•• 2 ídem úe 800 pesetas 
¡cada una, para los 
números anterior y  -
posterior al del pre
mio primero,.   1.600

¿  Idem de 600 ídem ' 
r para: los ¡del premio : * ■

segundo .......    .1.200
2, ídem de 490 :ídem .Id.,, 

para los del premio' 
tercero ................... 980

1,769 ’ 726.180

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier, otro premio tjue pueda 
corresponder al bi 11 ele; 1 en1-end iéndo- 
se, con respecto a «las señaladas -p.ara 
los números. ‘anterior y. posterior al 
de los prémios primero, segundo y 
tercero, que si caliese/premiado- el 
número 1, sn 'anterior es el nú- 
moro 35.000, y si fuese éste el agra
ciado. ei billete número 4 será é l ‘'s e 
guiente.

Para la aplicación de las aproxi
maciones de 500 pesetas, se sobre
entiende que. si: el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y  desde el 26 
al .160, y en igual forma las aproxi
maciones ’ de los premios segühdo y 
tercero. • / '

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades' prescriptas por la instrucción' 
del ramo. En la propia forma sé ha
rán.'después"'sorteos especiales para 

 ̂adjudicar cinco premios de '125-¡pese
tas entre las doncellas acogidas, en los 
Establecimientos de beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos 'actos • serán públicos, y  los 
concurrentes interesados en el ’gortéa 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a Imcer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope-: 
racione© de los sorteos. Al día si- 
guiente de efectuados éstos se expon
drá el -resultado, «al público per .maedio’ 
de listas impresa©, únicos docaupeutoa; 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

B oS íp^eM os/seqpagaa^^ las Ad- 
ministmciones donde hayto ©ido ex-; 
pendido© Jos billeles respectivos, /c<mi. 
presentación y entrega de los mismos;.

Madrid, 2 dé Gctúbre de 1924.--~E1 
Btecéor general, ¡ AAuro Eorcát.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS  PUBLICAS

Excmo.^ Sr.; En expediente abierto 
en êstu Direceión génerat coa mptivft 
de dorumeia elevada % la Presidencia" 
de, ese Dáreetoiúo m  & l jm s de Octu
bre ido 1923, .sobre la m  
en Cádiz por Jos .propietario* cte 
tojnóyiles; asunto sfefealádp coa éJ
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imerp 10.38-9 en el oficio que en 20 de 
Marzo sigu ien te  rem ite  esa S uperio 
rid ad  a la  S u ij^ c re ta r ía  de as te Mi
n isterio , ap a re ja  .la sigu ien te R esolu
c ión : " . . ‘ . _.' . ..

V istas las-.preeadantesr aefiu aciones:
Resultando^ que eí Sr. G obernador 

•feivil de la provincia,, en b rillan te  y 
m inucioso inform e, em itido  a conse
cuencia de Real orden de la  P residen-- 
cia  del D irectorio. M ilitar, expone dos 
m edios puestos e n 'ju e g o  para  av e ri
g u a r  con certeza y p rec is ión , el n u 
m ero de automóviles* ex isten tes .en to 
dos los térm inos « in iripa ,Ies:, objeta -  
|vo que consiguió, añad iendo ,; ademáis, 
que para  ev ita r en lo sucesivo la m u U  
tación  se p asa rá  por La" J e fa tu ra  de 
[Obras públiaas a  la s  oficinas de: Ha
cienda nota de ios autom óviles que 
reg is tre , a s i como; de dos cam bios de 
dueño  en 1 a laca lid ad y  o tros: dalo s 
que g aran ticen  la. m ás escrupulosa 
com probación. . . : • o

Resultando que e n  - ese m ism o• in 
form e se soslaya la idea d e  qué la 
tr ib u tac ió n  de que se tra ta  pud iera  
convenir que pasase ín teg ra  a,1 E s ta 
do, como ya indica La ley dé Reform a 
tr ib u ta ria , pero con aplicáción a un 
concepto especial en e t que, a s e r  po 
sible, se re fu n d ie ran  íes- d iferen tes 
im puestos y 1 contribuciones con que 
és tán  gravados ésos véM cutos, y  p re s
cindiendo en ab so lu to /d e  "g k r tfe p á - .. 
c ión a los AytM iámíeufos, por  no s e r 5 
Justo  que eáiTuájéséque- casi 'siem pre 
se u tilizan  en vários térm inós m d n i- 
feipales tr ib u & n  p a ra  u n  soló A yun
tam iento .

'R esu ltando ' que dicho. Sr; G obeniá- 
rdor estim a tam bién conveniente que 
la  recaudación sé ’ hpga por inedio de 
u n a  pa ten te  ó licencia anu al , y con la 
condición d e  qrie el conductor del 
¡vehículo lleve siem pre en su  poder 
ta l  docum ento p a ra  exhib irle , a la 
¡Guardia, civil y demás Agentes de la 
A utoridad, dando a éstos facultades 
p a ra  im pedir la circulación si se om i
t ie re  é l  citado requisito .

Resultando que en ese inform e se 
considera igualm ente ú til y oportuno 
q u e  del servicio de licencias se encar
g u e  la  Com pañía A rrendataria  de T a
bacos, en relación con las oficinas de 
P b ra s  públicas, pudiendo entonces 
•aplicarse la recaudación al concepto 
de T im b re”.' -

R e s u lt a n d o ,  q u a  e n  Ta o r d e n  d e l ¡D i
r e c t o r i o ,  a  q u e  á l  p r i n c i p io  s e  h a c e  
r e f e r e n c i a ,  se , p r o p o n e , a  l a  S u b s e c r e -  r 
| a r ía  q u e ,  s i  l a  e s t i m a  c o n v e n ie n t e ,  
í p o r  lo  q u e  s n , r e f i e r e  a  l a  f a l t a ,  d e  
| r ib u t a e ió n  d e  lo s  a u t o m ó v ile s ,  d e  lo s  
J é r m i n o s  m u n ic ip a le s ,  e n ,  que^ d ic h a  
• tr ib u ta c ió n  c o r r e s p o n d a  a i  E s ta d o , s e  
C o m p r u e b e  p o r  l a  I n s p e c c i ó n  g e n e r a l  
( e s e  s ^ ^ t r o  s e  h a l l a  h o y  s u p r im id a )  

M ih f s te r ío , ,s á  }I©& a u íto m é v R e s . q u e  ¿ 
P& m e n c io n a n  b u  id íó h a  Lnáionm e h a n  
j í d o  d e c l a r a d o r  éfwrato* c o n ^ e c o ^ n c ia  á e  
l a s  m o r a t o r i a s  e ^ e é i d a ^  y ,  s i  n a  ko 
h a n  s id o ,  p r a c t i c a r  l a  q p o r t a a r »  i©*- 
jy e & tig a o ió n  p a r a  l l e v a d a ^  a . tr ib u ta n ? . 

M  e n  c u a n t o  «  l a  f u r n i a  d é  rn sm a és^ r 
| ió n  d e l  im p u e s t o  a. q u e  estáaa» s u j e t a s  
f p s  a u t o m ó v i l  y  :A m s ?pa-v|
H a f a c i l i t a r  m  p r o 
p o n e  e n  s u  la f c a r m e  e l  S o b e m ^ d o r  
c i v i l ,  p u d i e r a  e s ^ u á i-a rm  p o r  M4 - 
p s t e r f o  s u  i m p u t a c i ó n  m  *c 
É o f ló r é  a  q u ia

; siem pre provistos de los docum entos 
justifica tivos del pago del im puesto '’ :

T is ta  lá  ' cLasiflcrRión que d e .; los 
autom óviles hace lafiap ifá  segunda d e ? 
la contribución in d u stria l y  (Té co
m ercio en los epígrafes 107 bis, ÍOO, 
113, 114 y 1 í 6,. así como la ta r i fa  
quinta , sección p rim era , ep íg rafe 29:

Considerando que todos y cana uno 
de los autom óviles clasificados en los 
epígrafes que quedan reseñados han 
de haberse dado de a lta  ern la con
tribuc ión  industria l con an terio ridad  
al comienzo* dél ejercicio dé la in 
dustria , según p recep túa el párrafo  
prim ero  del * a r tíc u lo  115 del Regla
m ento del ramo-: ' • •

Considerando qué en ed rég im en de 
: d icha contribución, cuando no se 'tra 
ta  de indus!tr ia s  com prendidas -en la 
sección segunda de la ta r ifa  quinta,

.. o sea de las de en am bulancia, como 
ocurre en el p resen te  caso, no hay 
posib ilidad de que M s • conductores■ ¡de 

:: vehículos automóviles; lleven eí d o - 
■ cumen-f o j u st i fie a.tivo del pago- de la  
contribución, toda vez que ese ju s t i-  

í ficante ha de obrar en el .dom icilio 
oficial del contribuyente, que es don
de debe suponerse que ejerce la in - 

’d u s tr ia  y donde en  cualqu ier nióm eri
to puede v e r ile a rse  la ' investigación 

m com probación del ejbr cicló dé 
aqué lla : . .. ; : ' ■ ’ 1

Considerando que, bircuñscribién- ; 
donos al caso de qtie se tra ta [ los va- 

;rios automóvfleS'; d^uifi misiúq pro- 
pietario figuraá generalmente ‘ éii mi 
solo recibo de contribución, debiémib 
éste .quedar, á los efectos dé iá com- 
probación, en el .punto que se cón- 

ísigna como domicilio del industrial - 
en el parte de áfita presénte do* r ; ;

Considerando * que Las Ero pTesas m 
dueños de autom óviles satisfacen  él 
im puesto de tran sp o rte s  en las tres 

; formas. sigui e n te s : ■
a) Concierto, cuando los aufom ó- . 

¿viles se destinan  ■ a conducir- v ia jeros 
y  m ercancías, o v ia jero s solam ente.

b) Recibos especiales, a razón de 
diez céntim os p o t k ilóm etro  de reco
rrido , cuando se rehúse  él concierto.

c) Paten te, cuando se t r a ta  de 
au to ra  m ioneg1 destinados únicaaionite’ < 
al tra n sp o rte  #® m ercancías. . -

Considerando que en este im puesto , 
•como sucede m  -La GDniribncMía In- 
fdustrial, los < co n ip ro b w te s  • de qp e  isé 
tr a ta  han  d e ; ob rar pireeásamente e n  
el dom icilio . oficial >del contribuyen té, 
¿puesto que a llí es denote deben v e n -  | 
fficarse las c om pr obac i ©nos reglam en
ta r ia s  por la  Inspección de Hacienda»; 
¡surgiendo de*^aquf ’La d ificu lta#  de que 
I os c onductores . vayan  p ro v is ta s  del 
re fe rid o  doeum enÉo: ,,

Considerando^ adem ás, que en  fóB 
conciertos, njádha yo ^ é fe m »  n g é ^ r a l  | 
d e  pago del com fpeny ’
ididos en un
iv e h f e u lo s  d m /¡&  & m c:0 bfgla,
¡s ie n d o  e s e  Rd d á l
ic o n tn a to *  ..  c ¿ j : :
• E sta  Direcíiósa,. de? v m m fo  «  tom< i 
¡Secciones d e  t o d » t ó M  y  d e  W^ansf 
¡portes, ha tm auakim  dec la ra r m  
p uede  obligarse % veéaductores de 
autom óviles ahllav^r e! ^éocu?-
ánento que acTedit^ #  jp t g #  d e l  ¡im*- 
puesto , salvo. #  ^ s o ^ ^  adopte, ]
lun procedimá^itox tqpe, é i R ^ a v a r  
a l contribuyente, .¿uftssMíe la- difi^uL- 
lad .
- Lo que tengp> e l  hono r de p a rtic i
p a r  m E. paaia tsn  mmmdmieutM y

i e f e c l o s  q u e  p r o c e d a n ,  y  e n  e je c u c ió n  
(d e lo  d is p u e s t o  e n  e l a p a r t a d o  t e r c e r o *  
;d é  Ta o r d e n  d e  La. P r e s i d e n c i a  d e  27 
(d e  O e t u b r e  d e  192 3 ^
■ Dios guardo AVAT. E. .muchos años. 
Madrid, 17 dé. E nero  de ÍV25.—El D i
rec to r general, P. D., Rosó María H o

rnilla. ; ' ^ ;
:Señor General. Becrétaido del D irec

torio Mü íLm :., .

DIRECCION GENERAL DE LA DEU DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las dec la ra c io n es d e  h a 
ber  pasivo hechas en la  p r im e ra  
quincena del m es de  D iciem bre  

 de 1924. 
: ; ' Pesetas.

JUBIL A C IO N E S
jD. Eusebio GHaberle P a- 
" lacios, P ortero  quinto..de
; Instrucción pública. Se le . ;

conccdri el haber pasivo 
de 1.600 pesetas aiiaalcs,

: 4/5 de 2.000-,. por Z ara- 0
goza     1.6.00 -

}D. José; V íctor Posqueira . y /
/  Pom ínguez,. Abogado fis- . .*
¡ cal del T r ib u n a l .:Supi*e~ r r
\ ido. Se le concede,-el ,1jOr

be r pasivo; d a  IrB.OOO pe
setas anumieSí 4 /5  - d e , ; . « ?
15.000, por;. Madrid,.,....—

-D. Manuel Méndez, y- M e- 
y néndez, Oficial; sí^npdo  , ■ -  •

de la Secnetariax de la.» . ■*
F isca lía  d ep T rib u n a t S u -- 
prem o. Se. le con cede .-el 
h aber pasivo ; de 3.000 

r pesetas aúnales, 3/5 d e  • ,
■ 5.0.00, por Mad ;id....;  3.000 ;
:D. E varisto  Casado y Pas- 
; cual, P residente de Sale
¡ de A udiencia te rrito ria l. ..
: Se le concede • el haber?. v ,

pasivo de 12.000 pesetas - ¿ /
anuales, 4/& de 1.6.500., 
por Barcolona.. . . . , . , . . . . . 12.09/

:-D. Abelardo M arroquín Q r-,
lega, Magisti’ado del Tri- o , 
bunal Supremo. Se. le* 
concede el haber pasivo .

? de 15.000 peséta» anua-
1 les, 4/5 ae^ 20i75O, por
¡ M adria  ............... ..
0>. Francisco . Alvaro. Mi- 
¿ ranzo, Oficial segundo dé,

Administración dé La Se
cretaría del. Consejo de 
Instrucción pública. Se le '
concede el haber pasño  
de 3.200 pesetas, anuales^, -
4/5 de 4.000; par Madrid*. &J£&- 

|D. Domingo ¿ ú n ó n  M a r  t í -  
4 nez, Portem  r^gimdo da - :
¡ la áiteu-diencia,^. Alhacel-eu. . h ' ;
; Se le concede e l haber
> pasivo de % ÍM  pesetas' .
| anuales, 4/ñ de 3..500-,

por A lb acete ..™ .-... — •* 2.8?v
fc). Ricardo W m S ' ■.Corona.
; Auxiliar primero de Tfn-
' cienda>- Be le concede el

haber pasivo* dé 8 non.
: pese las anuales-,. 4 /5- de

2.500, por T-'v''-:-: f>..r-eá
D. FrUi^rdo :

-p n 7 P r- í n ’ - '
; ] T r > o , - , . * r . ...

e1 R 5’■
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pesetas anuales, 3/5 <lc
4.000, por Madrid   2.400

I>. Juan Calvo Arribas,
Portero tercero de la 
Audiencia de Burgos. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.800 peseta» 
anuales, 3/5 do 3.000,
por Burgos....................  1.800

, p. Antonio González Obati- 
do, Portero quinto de 
Hacienda. Se le concede 
el habar pasivo de 1.600 
pesetas anuales. 4/5 de
2.000, por Huelva   1.600

P. Antonio Castell Fúster.
P o r t e r o  primero del 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
le concede el haber pa
sivo de .2.400 peseta» 
anuales, 3/5 de 4.000,
por Teruel............... . 2.400

D. Ramón Dosaigues Bá
rra], Guardia primero : 
del Cuerpo dé Seguridad.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.800 pesetas 
anuales, 3/5 de 3.000>

 ̂ por M a d r i d . . . . i . ,1.800 
p .  José Vizcaya García,

Vigilante de primera cía-: 
se del Cuerpo de Vigi
lancia. Se le concede el 
haber pasivo de 1.800 
pesetas anuales, 3/5 de
3.000, por Sevilla   i > )

T>. Francisco M a r t í n e z
Alonso, Jefe de Negocia
do de primera clase de 
Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 6.400 
pesetas anuales, 4/5 de
8.000, por Valencia ..' 6.400 ;

O. Arturo Sánchez Peral,
Sargento del Cuerpo de *
Seguridad. Se le conce- 
3o el haber pasivo de 
2.100 pesetas anuales,
3/5 de 3.500, por Madrid. 2.100

D. José Díaz Sanjurjo, Jefe 
de Negociado de tercera 
clase de Hacienda. Se le 
concede el haber pasivo 
rio 3.600 pesetas anuales,
3/5 de 6.000, por Madrid. 3.6G0

JD. José Isern Crespi, Guar
dia primero del Cuerpo 
de Seguridad. Se le con
cede el haber pasivo de
1.200 pesetas anuales,
2/5vde 3.000, por Barce
lona 1.200

t>. Alfonso del Rabal y V i- 
*. ves, Ayudante primer# '

de Obras piYblicas. Se le 
concede el haber pasivo 
rio 6.400 pesetas anuales,
4/5 de 8.000, por Madrid. 6.400

í>. Joaquín López Cuerpo,
.Oficial primero del Cuer- 

ipo de Correos. Se le con
cede el haber pasivo do 
2.000 pesetas anuales,
■ 2/5 de 5.00C, por Bada
joz ...... ................. . 2.000

D. Mariano Martín Villos- 
lada. Jefs de Sección de 
primera clase del Cuerpo 
;de Telégrafos. Se le con
cede el haber pasivo de 
; &.4ód pesetas anuales,
4/5 de 8.000, por Madrid. 6.400

                                              Pesetas.

D. Manuel Pardó y* Urda- 
pilleta, Jefe de Negocia
do de primera clase, del 
Cuerpo de Letrados de la 

' Subsecretaría del Minis
terio de Instrucción pu
blica. Se le concede el 
haber pasivo de 4.800 
pesetas anuales, 3/5 de r
8.000, por Madrid   4.800 ,

D. Santiago Rodríguez Ló-.
pez, Sargento del Cuerpo 
de Seguridad. Se le con
cede el haber pasivo de
1.400 pesetas anuales,
.2/5 de 3.500, por Madrid. 1.400 

D, Juan Pascual Montes*
Guardia primero d e l 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pasi
vo de 1J2I0G pesetas anua
les, 2/5 de 3.000, por
Barcelona  ..........  1.200

D. Antonio González V i
cente, Oficial mayor, del *
Cuerpo de Telégrafos. Se 
le concede el haber pa
sivo de 4.800 pesetas 
anuales, 4/5 de 6.000, por
La Coruña......................  4.800

D. Francisco Martín Rive
ra, Oficial mayor del 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
le concede el haber pa-r 
sivo de 4.800 pesetas _ 
anuales, 4/5 de 6.000, por .
Navarra ............/....... 4.800

D. Cándido Asensio Róme- 
ro, Comisario de tercera 
clase del Cuerpo de V i
gilancia. Se le concede el 
haber pasivo de 5.400 
pesetas anuales, 3/5 de
9.000, por Barcelona.  5.400

D. Antonio Lema v Lema,
Portero de la Aduana de 
Luarca. Se le concede el 
haber pasivo de 600 -pe* 
setas añílales, 4/5 de 
750, por Oviedo............ 603

D. Francisco* González Díaz,
Jefe de Prisión de pri
mera dase del Cuerpo de 
Prisiones. Se le concede 
el haber pasivo de 1.800 
pesetas anuales, 3/5 de
3.000, por Oviedo......... 1.800

D. José María de Ros y Ve-
druna, Oficial primero ¿
de Hacienda. Se le con
cede el haber pasivo de
2.400 pesetas anuales,
3/5 de 4.000, por Barce
lona .....      2.400

D. Cándido Sáez Martin,
Portero cuarto de Fo
mento. Se le concede el 
haber pasivo de 2.000 
pesetas anuales, 4/5 de
2.500, por Madrid...   2.000

D. Rafael Román y Castro,
Oficial del Cuerpo de 
Prisiones. Se le concede 
el haber pasivo de 2.100 
pesetas anuales, 3/5 de
3.500, por Huelva.......... 2.103

D. José Luaces y Ca^ár,
¡Celador del Cuerpo de ‘ 1
Telégrafos. Sé. le conce
de el haber pasivo de v
1.200 peseta^ ahuaJés, *
3/5 de 2.000, por Lugo.w i .200

 Pesetas.

D. Francisco Martín Pas
cual, Jefe de Negociado 
¡de tercera clase de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 4.800 ‘
pesetas anuales, 4/5 de
6.000, por Sevilla.......... 4.800 !

D. Venancio del Rey y Vi-
llanueva, Oficial primero 
del Cuerpo de Telégra- 1
fos. Se le concede el ha
ber pasivo de 3.000 pe
setas anuales, 3/5 de
5.000, por Toledo. 3.000

D. Eustaquio S a n t i a g o
González, Oficial d e l  
Cuerpo de Prisiones. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.500 pesetas 
anuales, 3/5 de 2.500,
por Burgos..................... 1.500

D. Angel Ostariz y Jimeno,
Oficial segundo de Ha
cienda. Se le concede el ■
•haber pasivo de 2.400 
pesetas anuales, 3/5 de
4.000, por Madrid....  2.400

D. Carlos Ortola Domín
guez, Cabo del Cuerpo de 
Seguridad. Se le concede
el haber pasivo de 1.950
pesetas anuales, 3/5 de > -
3.2-50, por Barcelona........   1.950

D. Lope Calderón y Calde- ,
rón, Registrador de la 
Propiedad de primera 
clase. Se le concede el • 
haber pasivo de 8.720 
pesetas anuales, 4/5 de 
10.900, por León........... 8.720

D. Mariano López y López,
Registrador de la Pro
piedad de segunda clase.
Se le concede el haber 
pasivo de 7.200 pesetas 
anuales, 4/5 de 9.000, por 
Madrid  ........7.200

Importan las jubilaciones. 151.570

EXCEDENCIAS 

D. Luis Arroyo y Cea, In
geniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo Nació- r
nal de Minas. Se le con
cede el haber de exce
dencia de 6.666,66 pose- 
ta s  anuales, . 2/3 de • ;
10.000, por Murcia........ . 61666,66 :

D. Rafael González Besada
y Valdés, Abogado fiscal 
¡□el Tribunal de Cuentas 
del Reino. Se le concede ;
él haber de excedencia 
de 9.000 pesetas anuales,
2/3 de 13.5100, por Ma
drid  ...... . . . . . . . . . .  9.000 ;

D. Lamberto M a r t í n e z  
Asen jo, Ministro Decano 
del Tribunal de Cuentas 
del Reinó. Se le concede 
el haber de excedencia 
de 13.333,33 p e s e t a s  "
anuales, 2/3 de 20.000,

. por Madrid...................  .
D. -Enrique Lacas Moreno,

Ingeniero segundo del 
Cuerpo Nacional de I n - ; 
genieros de Minas. Se le > •: .*•
concede el haber dé ex- * -
cedéncia de 4.666,66 pe-. -■ -
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seta s anuales, 2/3 de
7.000, por Madrid.......... 4.600,66

D. Gregorio Ortiz Cruz,
Jefe de Negociado de 
primera clase de Ha
cienda. Se le concede el 
haber de excedencia de 
5.333,33 pesetas anuales,
2/3 de 8.000,' por Caste
llón  ............     5.333,33

D. Eugenio Lab arta y  La- 
barta, Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuer
po de Minas. Se le con
cede el haber de exce
dencia de 6.666,66 pese- 
t a s anuales, 2/3 de 
dO.OOO, por La Coruña... 6.666,64

Total de excedencias.... 45.666,64

Ob r e r o s  r e t ir a d o s  d e  a l -.
MADÉN

D. Benito Cantarero Ol
medo, u b r e  r c retirado 
de Almadén. Se le con
cede la pensión vitalicia 
del Tesoro de 900 pese
tas anuales, por Ciudad
Real ....................   900

t). Serapio Salamanca de 
la Maza, obrero retira
do de Almadén. Se le 
concede la pensión vita
licia del Tesoro de 900 
p e s e t a s  anuales, por
Ciudad Real  ............... 900

I ). Ruperto Toledano Na
varro, obrero retirado 
de Almadén. Se le eop- 
cede la pensión vitalicia 
del Tesoro de 540 pese
tas anuales, por Ciudad
Real  ............ p   540

D. Pedro Norberto Torres 
Godoy, obrero retirado 
de Almadén. Se le con
cede la pensión vitalicia [
del Tesoro de 180 pese
tas anuales, por Ciudad
Real .......      180

3D. Santiago Serrano Po
dra jas, obrero retiradp 
de Almadén. Se le con
cede la pensión vitalicia 
del Tesoro ae 540 pese- ’ 
tas anuales, por Ciudad :
Real .......      540

D. Mateo Miguel Velasco, 
obrero retirado do A l
madén. Se le concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de 720 p e s e t a s  
anuales, por C i u d a d
Rea»! .........     720

D. Manuel Paredes Palo
mo, obrero retirado de \
Almadén. Se Je. concede 
1 a pensién yitaliciá del; . .
Tesdro de 180 pesetas
a n u a l e s »  por Ciudad
Real 180

Importan las pensiones dé 
obreros retirados dé A l
madén  .....   8.960

PENSIONES VITALICIAS : DEL
TESORO . . :

Doña Enriqueta Villanue- . 
va R o d r í g u e z ,  viuda/ 
huérfana de D. José, Je
fe  de Negociado de se- .

 Pesetas.

gunda clase que fué 'de. ¡
Gobernación. Se, la con- '■
cede la pensión vitalicia : ' r ’ •
del Tesoro de 900 pese- 1
tas anuales, por Madrid. < 900

Doña María de los Dolores 
Oriol y Coletee, viuda, 
huérfana de D. Vicente,
Oñcial primero que fué 
de Hacienda. Se la con
cede la pensión vitalicia. ' 
del Tesoro de 400/pese- 1
tas anuales, por Barce- :
lona ..............    400

Doña Purificación Segares 
Tomes, viuda, huérfana 
de D. Fernando, Director 
de Sección dé primera 
clase que fué de Telé
grafos. Se la concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de 1.500 pesetas 
anuales, por Pontevedra. 1.500 

D o ñ a  Concepción García 
del Busto y Alonso de;
Fraga, viuda, huérfana 
de D. José. Se la conce
de la pensión vitalicia 
del Tesoro de 700 pese
tas anuales, por Sevilla. . 700

Iniportan las pensiones 
talicias del Tesoro......... 8.500

PENSIONES DEL ESTADO

D. José Salinero Válverdfc,
Agente del Cuerpo de 
Vigilancia, inutilizado 
en acto del servicio. Se 
le concede la pensión del 
Estado de 5.000 pesetas 
anuales, por Madrid...., 5.000

Importan las pensiones del
Esttyio  ..............   5.000

PENSIONES DE MONTEPÍOS

Doña Elisa González Regi
dor, viuda de D. Valentín 
Criado, Portero tercero, 
primero del Consejo Su
premo de Guerra y Mar . 
riña. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Ministerios, por Madrid,
de ............   625

Doña Lucía Bartolomé de 
Diego, viuda de D. Fer
nando Aguilar Cuadrado, , 
Preparador micrográfieo 
de la Estación Ampelo- 
gráfica Central. Se la con- ■. ?
cede la pensión de Mon
tepío dé Ministerios, por 
Madrid, d e . . .....* 1.000

Doña Pilar Golobardas Ri-¿ 1
vera, huérfana de D„ Ra- ?
món, Torrero de Faros.
Se la concede la pensión v ’ 
de Montepío de Correos, '
por Pontevedra, de,„...,¿.. 275

Doña Rosario Vroazo Ramfc 
rez, viuda de D. Cáiidido 
Calvo Blanco, Oficial pri
mero del-Cuerpo de Te- ^
légrafos, jubilado. Se la 
concede la péñéiónr d& r 

i Montepío de Corrgos, por 
5 Madrid, de...Á...;..A^.;.... i.42®
¡Doña María de los Dolores /

yalcárcel Ramíre¿, huér- ; V-; •

Pesetas.

fana de D. José, Auxiliar 
de quinta clase del Cuer
po de Telégrafos, se la 
declara con derecho a 
suceder a su madre, 
doña Julia Ramírez Her
nández, en la pensión 
de Montepío de Correos, 
por Santa Cruz de Tene
rife, de  .................  550

Doña Carmen Alio Canosa, 
viuda de D. Antonio Ji
ménez Aranda, Torrero 
mayor de Faros, jubilado.
Se la concede la pensión 
de Montepío de Correos,
por Coruña, de.............  950

Doña Tomasa Eírnbarba Mo 
zas, viuda de D. Patricio 
Manuel Cuartero y An
drés, Oficial de primera 
clase del Cuerpo de Te
légrafos. Se la concede la 
pensión de Montepío do 
Correos, por Zaragoza, de 1.425 

Doña Filomena Díaz López, 
huérfana de D. Manuel,
Torrero de Faros. Se la 
concede la pensión de ;;
Montepío do Correos, por 
Tarragona, de............... 750

Doña Julia Laforre Medar- 
mo, viuda de D. Joaquín 
Prat Pinto, Vigilante del 
Cuerpo de Vigilancia. Se 
la concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, pór
Zaragoza, de  .......  750.

Doña Carmen Bemaldo de 
Quirós y Fernández, viu
da huérfana de D. Ma
nuel, Jefe de Negociado 
de tercera clase, Auxiliar 
segundo de la Secretaría 
del Ministerio de Ultra
mar, se la declara con 
derecho a suceder a su 
madre en la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Madrid, de...................... * 875

Doña Manuela Soro Cati- 
mila, viuda do D. Gre
gorio Rivesés Gálvez, Ofi
cial del Cuerpo de Prisio
nes. Se la concede la pen- 
sión de Montepío de Ofi
cinas, por Zaragoza, de..« 62H

Doña María Capdevila Ca
sáis, huérfana de D. Ra
miro, Oficial segundo de 
Hacienda. Se la concede 
ja pensión de Montepío 
de Oficinas, por Madrid,
de i.........    75#

Doña Juana Cea Carrea!,
viuda de D. Manuel Mar
tín Soriano, Auxiliar do 
primera clase de Hacien
da. Se la concede la pen- 

;■ sión de Montepío do Ofi
cinas, por Madrid, de..... 621

Doña María Martínez Sara- 
bia, viuda de p .  Pelayo 
Sánchez del Arco, Auxi
liar de primera clase de 
Hacienda. Se la concede 
la pensión de Montepío 1
de Oficinas, por Madrid,
de ................      62»

Doña Teresa Pérez Tur tosa.
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viuda de D.. Benjamín Al- 
ibatosa Gil, Guardia pri
mero del Cuerpo de Se
guridad. Se la concede la . 
pensión, por Barcelona,
de ............ . . . . . . . . . .    -1.000 .

Doña María Rodríguez. Ruiz, 
viuda de D. Gil Arturo 
Martínez Díaz, Guardia 
primero del.. Cuerpo do 
Seguridad. Se la concede, 
la pensión, por Barcelo
na, de  .................... 1.000;

Doña Sofía Estévez; de Ri- . ..c'. 
vera, viuda, de D. Galo 
Barbero García, Oficial 
segundo del Cuerpo- de 
Telégrafos, jubilado. Se v - 
la concede la pensión, por
Salamanca,- de.   .. A 1.000¡

Doña Víctorina, doña Jo
sefa y doña Luisa Costa :Deguidf, huérfanas de p . M anuel;-Jefe de Ad- ¡ministracidn, de prim era : * clase, segundo Jefe de la .. • Aduana dé írú n . Se la • ^concede la pensión, por* 'Barcelona, de ..;...... . . . . . .i 2.500

Doña Encarnación :Mendieta ■ -
Cocederas, viuda de don 
Constantino Moreno Ca- 
sanova, (Meial segunda 
de Hacienda. Se la con- 
cede la pensión, por Cá
cenos, de................:....... 1.000'

Doña. Rita Fernández Duro 
y Pspeliús, viuda de don • ;
Gonzalo dé la Torre y 
Trasserra. Magistrado deí 
Tribunal Supremo. S e'la  \
concede la .pensión, por  ̂ .
Madrid, dé; i .'..V.V....... b ’ 3:562,50

¡Doña Emilia dél Cantillo f/ : 
Aparicio, viuda dé D. Gé- 
sar Mostégrín ' y . Diaz- ’ V
Peco, Oficial segundo de 
Telégrafos. Se la concede 
la pensión, por Madrid, .
dé  .............   l.(*Ó

Do ña Concepción ; Espinós •
Torres, viuda de D. Julio ■
Melgares Marín, Jefe de 
prim er grado del Cuerpo 
de Archiveros, jubilado.
Se la concede la pensión,
por Madrid, de.............. U<$2#

Doña Jo aquina Doña An- 
quís, viuda de D, Sixto 
Terreros Soler; fefé üe 
¥¡ eg o c i a do réto - tércerU ola- 
se del Cuerpo de Comeos 
Se la concede la pensión, ' 
por Madrid, de............** 1.5O0

¡Doña Consuelo- López In- 
cógnito, viuda de D. Car* 
los Beltrán y Cuadrado, 
je fe  de Centro dérC uer- 
too de Tef^írafdsp j u d 
iado. Se lh concede la 
pensión, por Pontevedra,
de    j íM O  {

Doña María' déi Saeramen* 
to Rodríguez* S u  
huérfana dé B, Sú*
forestante segundot- üfcé 
jpbras púBlida»¿; la.
¡concedé la penMón, pcm 
t».dCo'ruña>.. de....^....*#., Qúfy66 ̂Doña PreseníhaciiBLi Várela, i

Pesetas.

viuda de D. Pedro .Arias ,
; Latas, Guardia primero, 

del Cuerpo de Seguri
dad. Se Ía . concede la ■ -r
pensión, por La Coruña,.
de    . . . . . . .  1.00.0:

Doña Mercedes de la Torra 
y de la Torro, viuda de 
D. Ventura de la Vega y 
Herrero, Interventor de.; 
línea del Estado en la 
Explotación áe Eerroca- ... 
rriles, Jefe de Negociado 

- de segunda clase. Se la 
concede la pención, por 
Madrid, de*. . . . . . . L75Q

Importan las pensiones de  
Montepíos... . ; . . . . . . . . . . . . . ,  x 30.35 4,16

: MESADAS DE .SUPERVIVENCIA' .
Doña Carmen Fatay, huér

fana de D. José, Sargeñ- g . .
to del Cuerpo de ^Segu
ridad. Se la: conceden dos ' '
mesadas de superviven- - 
cía, al respecto "dé l.SQíf 
pesetas anéales, por Mar ' :
drid ....... v ..................b  300

Doña Rosa LÍambrían, viu
da de D. José Ramón Ca- 
ñagueral, Peón caminero 
de carreteras del Estado 
Se la conceden dos me- 

; sadas de supervivencia,
al respecto de i . 460 pe- •
setas anuales, por Ta
rragona  ........ .......... ,¡243,33

Doña Luisa Ramírez,- viuda 
de D. Juan Cánovas, To- . 
pógrafo, Auxiliar mayor - 
de- Topografía. :Se La com 
ceden dos. mesadas de

, supervivencia, al respec- : ■ > . v
toidé- 2.40Q pesetas anua-,.
les, por Badajoz 400’

Doña María Sierra, viuda 
- de D. Martín López, Qr~ .. ;

denanza deí Gábierú0: óí; - ;
vil.de Mál%a. Se la con-;, : ; ;
ceden dos mesadfe dé ; ■ . ^
sup ervi vencía, al respeté 
to de 2.500 pesetas anua
les, por M álaga............ '* M6,06

Doña Donata Talavérá y 
Berlucea, viuda de don 
Eduardo Coronís, Carte
ro repatidor veíoeipédís, ' 5
ta de caseríos, tejares, 
etcétera, de; Madrid; Sé ' 
la con ced a  d ^  rnesa-- - 
das de superviv^ciav  ̂ ?
respecto d eU ?7 ;ñ 0  : g
setas anUv%iesv per Ma-*

; drid .......
Doñá Antonia B.ur Urbano^ 

viuda de Di Antonio Roi  ̂ i:
dán, CapataBffídeio^rrete -̂. 
ras. Se la oonoeden dm  
mesadas d& superviven*- 
cia, al resp<e«5toude - 
p oseas anuales, |ior?k€téTr 
doba ....

Doña Juanat 
viuda de ELcíóñ y Arb®a,:Dráe^aiiH 

■ - ?a de prin^erak ó
: Cuerpo

iá conicede  ̂d ^  meftadae 
4 tsa ^ r v i^ e n c ia  .al vm * y 
pecto de wmtm , t
anuales, i90 .

 P esetas .
: Doña Coneeplción Navarro, 

viuda de Manuel; ALva- 
rez, Guarda dól Canal de 
Isabel II. Se la conceden 
dos mesadas: de supervi* 
vencía, al respecto de 
1.642,5-0 pesetas anua'*- 
les por Madrid.. .. .. .. .. .-r ¡S73,75

Doña Josefa Martínez, vira
da de D. Francisco Al om 
so, Peón caminero. Se 
Ja concedén dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 1.460 pesetas 
anuales, por Burgos,,,....,' . 243,33

Doña Josefa’ Estebaii, viu^ i 
da,D.; Pedro Ruiz,,Capa- 
taz de término. ’Se la 

Tcóncédéñ dos. mesadas . 
dé superviven ciá, ál res^ ’ 
pectó' dé 1.825 pesetas 

y anuales, por' Palencia..., 304,18 
' Do^a Angeles Chaves, Anu

da de D. Arturo Salva- •• 
dor, Ordenanza de prime- 

• ra éase del Cuerpo dé Te
légrafos. So la cpnééden 

 ̂ dos mesadas de.éupeivi- 
vencia, al respecto; de 
2.500 pesetas anuales, 
por Zamora.........A.......;

Doña Agripina García, viu-v ■ .
da de D. Victoriano Ba
yona, Peón caminero. Se 
la conceden dos mesadas 
de supervivencia, aires--' 
pecto de 1.460 posetas 
anuales, por Burgos..'.... 243.33

Doña Milagros G a r c í  a, 
huérfana de D: Luis, *
Portero s é i g ú md o  del 
Cuerpo de Telégrafos, 
jubilado. Be la conceden 

ó dos mesadas de su per-, A
vivencia, al respecto dé- V
2.400 pesetas anuales,

: por Toledo_______ _ 400
rDoña, Antonia ..Carrasco,, ;

viuda de D. Gabriel To-:
; rivas, P e ó iig u a rd a . del 
; Distrito forestal de Gra-:
•; nada. Se la conceden dos . 

v mesadas de superviven
cia, al respecto de. 1,460 
pesetas anuales, por Gra^

, nada ........................... 243,3t
¡Doña Ramona Monje, viu

da de D. Gregorio Re*- ; '
vuelta, PiéÓn cammero. ; 1
Se la concedén do»' ífie- V r 
sadas de supervivencia, 
al respecto de 1.460 pre- 

.' s e t e  anuales; por. Z«-
: ragóza .... ______  ̂ 243,33"
¡Doña Catalina L i a b  r e s 

Martín, viuda dé D. An
tonio Davó Beltj^án, Ca
pataz de las carreteras 

? dél Estado. Se la conce
den dos mesadas dé su-: ; 
pervivenciap al respetóte ó- 
de 1.642,50
anualaif, por Baleares.^ 273,7b

IDoña Manuela Gónova Va* f - 
llés, viudavda Di Manuel •
Gil Blanco, Peón camU  
ñero de laa oaraneteraa 

; del Estado. So la conce
den dos me&ftda^dp ato* 
peryiyeniciar, a lresp ea to
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 Fóselas.

4e 1.450 pQ&etaS >aU3¿Q$,
. ..,por Teruel..............■ • '■ .=  .M3,33

Im ^orjjm  *las mesaém de  v  

nernivm cia, por una  / - ■  ■

■ .sola mez. , , ^ . - . . . , • • -5.M2,0<2-

R E ^ í ü M l f   ̂ ■
Imporínji Jas jjd¡iúoiomos. 151.5,70'
Idem las mxceúoneias  45,566,64
Mem Jos coimeros retirados
: . de i Almadén .*....... . :3.9.6$ •>
Idera las .pensionas yita li-

cias del Tesoro............. 3.500
Idem’ das Idem del Estado. 5.060
Idem las ídem de Montepíos 30:354/16 
Idem las mesadas de su- 

p ervi vencía ......... ......... 5.262,02

T o t a l ...................   245.312,82

Madrid, 8 de Enero de 1925; — 
El Director general, P. D., Moisés 
,„Aguirre.

f o m e n t o  

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS  

SECCIÓN DE PUERTOS 

Concesiones. 
Visto el expedienté instruido a 

instancia de D.AJaime Soler y Obra
dor, vecino de Felanitx (Baleares), 
en solicitud de autorización para 
ocupar terrenos de la zona roaríti- 
mo-terrestre en el término de P u e r - .
to Real y construir uña salina:...J ....

Visto el proyecto que a Ta~’pe’ti- • 
■ción se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 70 del Regla
m e n tó le  11 de Julio de 1912, para 
la aplicación de la ley de Puertos 
de 7 de Mayo de 1 880:

Resultando que durante el pla
zo de información pública no fue 
presentada reclamación alguna con
tra lo solicitado:

Resultando que han informado 
en sentido favorable a la concesión 
él Ayuntamiento de Puerto Real, la 
Comandancia de Marina, la Junta 
de Obras del puerto de Cádiz, la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia, el Gobierno civil de la mis
ma y los Ministerios de Marina y de 
Ja Guerra:

Considerando que las obras a que 
la  petición se refiere no habrán de 
^ocasionar perjuicio a los intereses 
públicos ni a los particulares: 

Considerando que tratándose de 
un aprovechamiento particular, pa
ra el que se obtiene beneficio de las 
obras de balizamiento de la bahía, 
ejecutadas por el Estado, procede 
imponer la obligación de abonar al 
Estado un canon, cuya cuantía pue- 
de fijarse en quinientas (500) pesetas, 
Según propone la Jefatura de Obras 
públicas,

S. M, el Rey (q. D. g . ), contor- 
ínándose con lo propuesto por esta 
JOiréoción general, ha tenido a bien 
autorizar a D. Jaime Soler y Obra

dor paira ocupar £erreñ;p,s dé lá zp- 
na áoiarítitó.'^t'ei^esfré en el té;?un-\ 
no de Puerto Real .(GMiz) J  coas-' 
truír en éliais úna ,satiná; 1 jAipdandp 
sujeta antorjzaéí&a ardáé ;aóm-
dlclones sigúientiBís; ' '

1A t ó s ;;.abráss' seráú ejecúífedas 
con arreglo al pruyeóto Rúe Ra ser
vido de base al ex;p.údjeutq, y qúe. 
está :susói:ito p p ?  .el Ingeniero Ron,

2A Ras- obras serán ruplariiea^ 
dás por la Jefatura de Gbrás públi^; 
cas de la  provincia, con .ei.cdnaur^ 
so .de la Dirección :4e ‘Jas Obras ^el 
puerto de Gádizf, ;y  úa, .dicha orpera- 
ciónse* extenderá, acia:, ¡que será. sq-, 
rnejida .a Ja ! aprobación correspon
diente. *

3.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de un (1) mes, y deberán 
quedar terminadas en el de Jos (2) 
años; contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la presente disposición.

4.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras núblicas de la 
provincia, a fin de que, por la misma, 
y con asistencia de la Dirección de las 
Obras del puerto de Cádiz, se ¡proceda 
al oportuno reconocimiento. Del re
sultado de esta operación se extende
rá acta, que será sometida a la apro
bación competente.

5.a La fianza depositada por el in
teresado será devuelta úna vez apro
bada el acta de reconocimiento de las
obras. Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia y de 
la Dirección de las Obras del puerto 
de Cádiz.

6.a El concesionario tendrá la obli-
. japló.n dje .conservar, las obj/as. en buen, 
estado y sn,condiciones Re que bútlq 
én' la construcción cómo’1 en la mqild- 
tación de la salina no se cause per
juicio alguno a la navegación por el 
caño del Trocadero y por ía adía de 
Cádiz. No podrá destinar las obras, ni 
el terreno a que la concesión se re
fiere, a uso distinto del que en la pre
sente disposición se determina, ni 
arrendar dicho terreno.

7.a Los gastos que ocasiono el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

8.a El concesionario abonará, por 
adelantado, en la Caja de la Junta de 
Obras del puerto de Cádiz, un canon 
anual de quinientas (500) pesetas; ca
non que podrá ser modificado cuando 
la Administración lo juzgue oportuno.

9.a Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y  sin perjuicio de ter
cero, con arreglo al artículo 50 de la 
ley de Puertos y  con la obligación de 
respetar en todo tiempo las zonas de 
salvamento y  vigilancia litoral que 
determina dicha Ley.

10. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria nacional.

11. El concesionario remitirá a la 
Comandancia de Ingenieros de Cádiz 
y  para constancia en la misma, copia 
de las hojas de planos, dando cuenta

asimismo deií prih$|pfó tas;
obras, las que podrán ser ocupadas 
por él rasmo^e ’Guerift si jas necesi
dades de ' la defensa Racional lo re
quiriesen, S'tn depeób.0 .a indemniza
ción .ájguna,. . .

T2. t /Esta concesión será /previa
m e n te ré in le ^ ^ a  «con ^na pófea 
cien '(TOO-) pesetas, según previene 
ley del Timbre.

43. La -Mba de cumpli miento por, 
el rúñcesionarió de de Jas
cphdlúiúñes ^ feriaras, .será calis á 4$
cadiicrdad dé la cóúéeáóií, y  líúgado 
este caso, se, procederá 'con arreglo a 
lo déiérxoipado, en las disposición^

; vigentes. sobre; la ; maierj a.
Lo que de Real orden, comunicada 

por el Excmo. Sr. Subsecretario en
cargado del despacho del Ministerio 
de Fomento, digo a V. S. para su cq-< 
nociiipiento, el de la Jefatura de Obras 
públicas de esa provincia, el de la Jun
ta de Obras del puerto de Cádiz y el 
del interesado, y a los efectos corres
pondientes. Dios guarde a v . S. mu
chos años. Madrid, 22 de Diciembre 
de 1924.— El Director general, A. Fa- 
quineto.
Señor Gobernador civil de la peovin-:

cía de Cádiz,

AGUAS 

Exorno. Sr.T Examinado; et expe
diente incoado por la Compañía anó
nima “ Hilaturas de Fabra y CoalsV 
que solicita la legalización de" una pa-, 
sarela construida sobre ei río Ter, en i 
los términos ’ municipales de Gris y \ 
San Vicente de Torelló, con destino á! 
utilizarla ‘ con c,a r á c t e r  particular, 
^ácofmpáñando proyecto de qícha pasa
rela :

Resultando que el expediento se ha 
tramitado con arreglo a las disposi
ciones vigentes y que no se han pre
sentado proyectos en competencia coa 
el que nos ocupa:

Resultando que no se han producid 
do reclamaciones en contra del pro4 
yecto de pasarela:

Resultando que la Jefatura de Obra| 
públicas, después de reconocer el te« 
rreno, informa favorablemente, pro-* 
poniendo condiciones para legalizar l*  
obra: ■

Resultando que la Cornisón provin
cial, la Mancomunidad de Cataluña y 
Gobierno civil informan también fa
vorablemente :

Considerando que el expediente se 
ha tramitado reglamentariamente y 
que no se han producido reclamado-; 
nos,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform^ií-q 
dose con lo propuesto por esta Diree-! 
ción general, ha tenido a bien auto
rizar a la Compañía anónima "Hila
turas Fabra y Coats” para utilizar 
provisionalmente la pasarela con des
tino al paso exclusivo de peatones, le
galizándose al efecto la obra construi
da, sujetándose a las siguientes con
diciones :

1.a Dentro del plazo de seis meses, 
a partir de la fecha de esta autoriza
ción, la Compañía concesionaria de
berá reforzar el piso de la pasarela y 
ejecutar las operaciones necesarias a 
íin de que resista a la c a r -  1 v ^
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W mente repartida de 350 kilogramos 
por metro cuadrado.

2.a Terminada esta operación sé 
procederá por la Jefatura de Obras 
publicáis a efectuar la prueba corres
pondiente y reconocimiento de la pa
sarela, y si es favorable el resultado

. de esta operación se concederá la au
torización definitiva para utilizar la 
obra.

3.* Será obligación de la Compa
ñía la conservación de esta pasarela 
en las debidas condiciones de seguri
dad, no permitiéndose disminuir el 
desagüe que existe actualmente. Para 
sü destrucción cuando lo desee la! 
Compañía deberá ésta obtener autori
zación para realizarla de la Adminis

tración, «tiendo-'dé "cuenta de lá enti
dad concesionaria' los gastos que se 
originen.

4.* No podrá la Compañía conce
sionaria imponer canon o peaje para 
el paso por esta obra sin obtener pre-; 
vi ámente la correspondiente aulori-: 
zación y aprobación de tarifas.

6.a La pasarela será para uso par
ticular de la Compañía, pero el Esta
do se reserva el derecho de expropiar
la en cualquier momento para desti-: 
narla al servicio de éste o a.l uso pú
blico, si así ¡lo aconsejaran razones dé 
interés general.

6.a Esta autorización se concede 
dejando a salvo el derecho de propie
dad y jsiii perjuicio de tercero.

7.a Esta autorización caducará por

incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones anteriores.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio Las precedentes condiciones y re - 
mitido póliza de cien pesetas, dé 
acuerdó con lo que previene lá ley del 
Timbre, lo participo a V. E. de orden’ 
del Sr. Subsecretario encargado del 
despacho de éste Ministerio para su 
conocimiento, el de la  Compañía con
cesionaria y demás efectos, con pu
blicación en el Boletín Oficial de esá 
provincia. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 7 de Enero dé 
1925.—El Director general, P. D., el 
Jefe de la Sección, v. Martín.
Señor Gobernador civil de 1.a proyin-

cia ,de Barcelona,


